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MINISTERIO DE MARINA
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren

y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Marina para que con toda urgencia 
enajene los buques de la Armada si
guientes:

Crucero “ Cataluña” , “Princesa de 
totalias”, “Extremadura” y “Río de la

Plata” ; destructores “Proserpina”, “Ca- 
darso” y “Busíamante” ; cañonero “Bo- 
niíaz” ; guardapesca “ Gaviota” ; torpe
deros números 1, 4, 5, 8, 11 y 12, y 
submarino “A-3” .

Articulo 2.° También se autoriza al 
Ministro de Marina para que enajene 
todos los buques, pertrechos y mate
rial flotante que, por no tener aplica
ción en el servicio de la Marina mili
tar, se declare en lo sucesivo inútil y 
baja en la misma, conforme a lo dis
puesto en la Ordenanza de Arsenales.

Artículo 3.° La enajenación se ve
rificará por subasta pública, previa ta
sación y anuncio, conforme al-Regla
mento de contratación de servicios y 
obras de Marina.

Áíiíeolo 4.° Si en la primera ,subas
ta no hubiera licitado res,, podrá cele
brarse1 otra segunda subasta.

Artículo 5.° Si en ésta tampoco hu
biera lidiadores, el Ministro de Mari
na queda autorizado para ordenar el 
desguace, destrucción o echada a pi
que. El material resultante del desgua
ce se enajenará en subasta.

Artículo 6.° En todo caso, del im
porte de la enajenación se deducirán, 
los gastos que se originen, que deben 
ser de cuenta de la Hacienda, ingre
sando el resto en el Tesoro.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos qug 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley*
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asi como a iodos los Tribunales, y  Au
toridades que la hagan cumplir».

Mair ild , ocho do bmero de rail nove-’
oléalos treinta y dora- 

NICETO M J  ] A L A- Z A-Sí O R A  Y T O R R E A  
MG Mjiiíiitro de Mar lira.,

J o s é  G i  k  a  l  P e  n e  i  r  a. .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

DECRETOS
La aplicaciones , de loss e r v ic io s  me» 

ivO-s que alcanzan cada día
if t o * m ira fión , aconsejan la creación
de un ore ’ — gibado por repre- 
^  y P s Centros que ne-
a i i u nsejos de la Mo
te  ̂ «m* que, al mismo
Cení] o u c  e y dé unidad de
acción a Jos establecidos en distintos 
M bíDeraos, suprima la duplicidad de 
fu uiniítSj con la consiguiente' econo
m ía, para el Tesoro público..

En vista de estas consideraciones,, a 
proiraiesía del Presidente del Consejo ' 
«Ib Ministros y' de acuerdo con éste,

\Tngo er dorare mr lo siguiente:
A ri denlo id  Je mea un Comité Mra~ 

te oro iónico Naciera ai, spm Girará por 
misión coordinar y uiiimrainar sodos los 
trabajos m eteorológicos y encomendar 
a cada una de  las- organizaciones era 
él representadas la labor que- deba- rea
lizar dentro del marco de  su compe
tencia y recursos, atendiendo' a las de
mandas que en élf bagara los diferen- 
tes Vocales.

Artículo 2'.° El Comité M eteoroló
gico Nacional estará fon dado v

11 Por el' D irector genera! dei' Ins
tituto Geográfico, Catastral' y  de Esta
dística, com o Presidente.

2.) El Jefa del Servicio Mót'eorolé'- 
gi-co Español.

3) El Jefe del Servicio de Informa
ción Meteorológica dé' la Aviadora' mi
litar;

4?) Ura representante- de la D irec
ción genera! dé- la Aeronáutica civil;

5) Uno dé! Ministerio de Marina-.
6) Uno de la D irección general dé 

Agricultura.
7); Uno cíe la de Montes.
8) Uno dé la de Señales marítimas.
9)' Uno de ! Ministerio de Comuni

caciones.
10.)' Uno de las. Mancomunidades 

Hidrográficas»
11) Uno de la Dirección general de 

Sanidad;
12) El Catedrático dé Meteorología 

3a- la Universidad Central .
13) Un Meteorólogos que actuará 

Como Secretario.

i P or  elección entre los. anteriores, se 
: designará un Vicepresidente.

Artícu lo-3.° Los, Vocales de, este Co
mité. serán, designados por los organis
mos correspondientes,, y  su cargo,-será, 
independiente de 3a- función oficial, que, 

i tengan asignada.
Artículo 4.° Para cum plir sus- fines,

| el’ Comité celebrará una reunión- ordi- 
í mirla. en, el prim er mes de cada raimes- 
i iré  natural, y las extraordinarias que 
j sean precisas, a petición de los Y o- 
: cales.

Artículo. 5..° EL Comité podrá llamar 
a su seno,, para fines inform ativos, a- 
la s . personas, que estime conveniente,, y- 

: p ,ji acuerdo tomado, por las dos, ter- 
: p a i des proponer el aumento- o 
; J i del número de sus Voca*-
;■ les.

Artículo. 6.° Las organizaciones me- 
; tecnológicas r e v x s c r  Aídas era el Eg mi- 

té, continuarán dependiendo- de los 
: Centros a que eCitiz afectas y  tendrán 

p w i;? -^.tonomía. para, su régimen y 
; era n is i ración  de..y sus presupuestos 
| r ^ p c  ilvos; pero, sus, representantes, 
j deberán dar cuenta en, las. sesiones, de l 
;; Corneé de los- proyectos, de reorgani- 
| zacion o. modificación, de sus respecíi? 

vo'¿.'servicios,, a. fia- de evitar duplici
dades onerosas, y tender a la.- unidad 
de. métodos y  uniformidad de horas 
•de. observación, tara, fundamenta!:;! :ite 
necesarias a los. fines- meteo^oló, icos,.

Dado; era M adrid a- doce dé Enero de, 
m il novecientos- treinta y  dos..

NICETO' AECALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Hinisíroe, 

M a n u e l  A za-ña

Era el expediente y  autos de ccm pe- 
t'enciá suscitada entre el. Jefe Superior 
dé- las Fuerzas m ilitares de M arruecos 
y  el Juez dé prim era instancia e ins
trucción  -de Nadór, de los cuales re
sulta.:

Que a virtud de denuncia trasladada 
por la Junta de servicios m unicipales 
de Ségangan, y rem itida por e ! Juz
gado de paz de Nadbr, el Jraez.de p ri
mera instancia e instrucción  de esta 
ciudad instruyó sumario contra los 
soldados del Cuerpo de Regulares de 
Alhucemas, núm ero 5, Abd-el-Kader- 
Bera-Tehar y Abd-el-kader-Ren-Am ar, 
por  el" supuesto delito de luirlo, en 
la casa ele len ocin io , prop iedad  de D o
lores Barón Galoaga (española). ;

Qiie pasado el sumario al represen
tante del M inisterio pú b lico  de. .la A ra
die raeia- do Tetuára, esté inform a, que 
ni por razón del delito, que no es, de 
los com prendidos en el articuló. L° 
d e l Cóaigo de Justicia militar,, n i del 
logar, que no es de los especificados ,

eiii el.' articulo., 9A del m ism o,rail de Iras 
personas,- en -fin,, por tratarse de súb*

; ditera marroquíes-, que. no tiene consi- 
; deraedóm jurídica- igual a la de los sol- 
’ dadora españoles,, según se expresa era 
| 3a; Boa!.orden, de; 2.7. de D iciem bre, de 
| 1920.,, y  es .práctica, norm al en. ia Zona».
I era com petente, en este caso la juris- 
; d icc ión  de Guerra,, siéndolo en canrn 
i b io } /a tenoia del artículo 6.° y  con co iv  
: duales. d e ! Dable orgánico, de lf i  fie.
¡ Junio, de.- 1914, el, Juzgado de Nadoiy,
- par a, instruir la- causa y  la- Audiencia,
! d e l Protectorado para- fallarla.

Que; c o a it a  ¿arlas las diligencias su*
' Biardüies e interesada la, com parecen- 
i cia; de. los soldados- acusados,, el Gene-* 

nal; se-guacta Jefe de,.- las- Fuerzas milD 
taresi de; Marruecos,, de., acuerdo cora 
el in form e del F iscal jurídico- m ilitar 
del territorio.' y  con  el dictam en del 
A uditor,,requirió de. in h ib ición  al Juz
gado de N ad ir , por entender que tra
tándose de. un delito, de. naturaleza c o  
raiútv. nq- constitutivo del desafuero a 
favor de olías. ju risd icciones, com etí- 
.do por dos m ilitares en serv icio  acti
vo , -correspondía con ocer  del hecho, 
c o n  arreglo al artículo 5.° del Código* 
dé Justicia m ilita r,'a  la ju r isd icc ión  
de Guerra.

Que -el. Juzgado, reiterado el, iní’or*
me. d e ! M inisterio pú blico  y  de coim 
form idad. con. él,, mantuvo su jurisdie* 
c.iáii, alegando-, que, a. tenor de ios pre
ceptor. vigentes,, los indígenas filiados 
en- las. Fuerzas, de, referencia, cualquie
ra, que. sea. la, condición , que. las m is
mas merezcan*..- no encontrándose en 
actos de serv icio, -carecen del priv ile 
g io ’ d é ! fuero, especia l del. artículo,- ñ* 
de! Código de Justicia m ilitar, y sien
do española la: perjudicada,, a los T ri
bunales españoles toca entender del 
asunto, según el artículo 6.° del Dahir 
de. 1.° ‘de Junio, de 1914.

Qjne-insisíácndo- la Autoridad m ili!a l
en estimarse coa- ira.;.tente, fueron reviró 
tidas.las actuación -s a 3a P resid en cia  
per  conducto cU 5 U ?niMerio de la- Gue
rra, y con  n atura- < i; t men del Fiscal 
Jurídico m ilitar y Aucrator, en los- qué 
se. recaba, para A  ‘ti°ro de Guerra el 
•co-iiocimienio del asunto, por tener cor 
uro iiiGínrdkmable eme los soldados in
dígenas de los Gi rapos de Regulares . 
están-, com prendidos era los términos 
del artículo 5»° dei Código de Jusíi? 
cia militar, por tratarse dé Cuerpos 
del Ejército- español que., cobran sus 
haberes del presupuesfo* del Ministe
rio de la-Guerra,, sira que. se pueda in
vocar en cora ira la Real •orden de 192 O, 
la, craa! rao:, puede- tener s > a p ‘ * '' f>~
gatorio de los p rece;>los firavR R ¡ r a ■ 
les,.:qpe rigen al fe ero ; ra.ere;  «.o 
feria crimu'pl

One L Jera-; c-v Asura > cu: |i: di cíales
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le Marruecos y Colonias, luego de de
clarar la inexistencia de precepto le- 
gal que regule de modo'definitivo la 
condición procesal de los indígenas 
de las Fuerzas Regulares, y ateniéndo
se a meros precedentes doctrinales de 
«anteriores consultas, informa que dado 
que el indígena no puede ser conside
rado como soldado español, 110 le es 
asignable el fuero personal del artícu
lo 5.° del Código de Justicia militar, y 
como ni por razón del delito ni del 
lugar, resulta el hecho de la competen
cia de la Autoridad militar, entiende 
ser de aplicación el artículo 8,° del 
Dahir de 1914, aunque este precepto 
se contraiga a la esfera civil, y juzga, 
en consecuencia, que el presente con
flicto debe resolverse a favor de los 
Tribunales ordinarios de la Zona:

Vistos:
El artículo 5.° del Código de Justi

cia militar, que declara: “Por razón 
de la persona responsable, es compe
tente la jurisdicción de Guerra para 
conocer de las causas que se instru
yan por toda clase de delitos:

Primero, Contra los militares en 
servicio activo, ya se hallen desempe
ñando sus cargos o en situción de -re
emplazo, cuartel o reserva, supernu
merarios o con licencia temporal, y 
cualquiera que sea sil destino, siem
pre que figuren en las escalas o cua
dros de las Armas, Cuerpos, Institu
tos, Establecimientos, Academias del 
Ejército, aunque sea con carácter 
eventual, mientras dependan del Mi
nisterio de la Guerra, o cobren suel
do o haber por el presupuesto del 
mismo.”

El artículo 13 del propio Código, 
en el cual se enumeran los delitos en 
que por razón del hecho quedan des
aforadas las personas a que se refieren 
el citado artículo 5.° y otros.

El artículo 14, que establece análo
ga excepción, por razón de la compe
tencia de jurisdicciones especiales.

La Orden circular de 17 de Junio 
de 1931, disponiendo que los precep
tos del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno provisional de la República, 
que reduce la jurisdicción de Guerra a 
los delitos esencialmente de militares 
de que aquélla conoce, por razón de 
la materia no son de aplicación a la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos.

El artículo 6.°, párrafo primero, del 
Dahir de 1.° de Junio de 1914, sobre 
organización judicial de la Zona, se
gún el que: “'Los Tribunales españoles 
establecidos en la Zona del Protectora
do, conocerán en materia penal según 
su respectiva competencia, de los de
litos cometidos por súbditos marro- 
qÉies, no protegidos, extranjeros con

tra españoles o protegidos españoles y 
naturales o protegidos de las demás 
naciones europeas y en todos los 
que cometan dichos súbditos, siem
pre que hayan intervenido en ellos 
españoles o protegidos de España, en 
concepto de autores, coautores o cóm
plices” ; y

La Real orden de 27 de Diciembre 
de 1920, en la que se dice que “con
siente el régimen legal, hoy en vi
gor” respecto al fuero de los indíge
nas:

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado a vir
tud de sumario instruido contra ios 
soldados del Cuerpo de Regulares de 
Alhucemas, número 5, Ahd-el-Kader- 
Ben-Tehar y Abd-el-Kader-Ben-Amar, 
por el supuesto delito de hurto en 3a 
casa de lenocinio, propiedad de la es
pañola Dolores Barón.

Segundo. Que si bien el Dahir de 
1914 señala como de la competencia 
de los Tribunales españoles de la Zo
na, los delitos cometidos por súbditos 
marroquíes contra españoles, nada pre
juzgan sus preceptos sobre la jurisdic
ción de los Tribtíñales de Guerra, con 
respecto a las causas en que éstos sean 
competentes por razón de la persona.

Tercero. Que los inculpados en el 
sumario objeto de la contienda pres
tan sus servicios como soldados en un 
Cuerpo del Ejército español, depen
diendo del Ministerio de la Guerra, 
y percibiendo sus haberes e o n #cargo 
al presupuesto de Acción de España 
en Marruecos.

Cuarto. Que el fuero especial de 
Guerra, aún determinado por razón 
de la persona, no encuentra el funda
mento de su especialidad en privilegio 
alguno de clase, sino en exigencias 
objetivas de la disciplina, por cuya 
causa, dentro de los supuestos a que 
se aplica, puede y debe extenderse a 
cuantas personas tengan la condición 
de soldados españoles, según el mando 
a que estén subordinados y el concep
to en que perciben sus haberes, sin 
que sea requisito exigible el de la na
cionalidad de los mismos, ni obstáculo 
el que para otros efectos no puedan 
ser estos soldados equiparados a los 
españoles.

Quinto. Que están comprendidos, 
en consecuencia, los soldados indíge
nas pertenecientes a los grupos de Re
gulares, en los términos del artículo 
5.° dél Código de Justicia militar, sin 
que frente al referido precepto pueda 
otorgarse valor alguno a la Real orden 
del Ministerio de Estado del año 1920, 
porque dejando a un lado su proceden
cia y rango, tiene un valor puramente 
expositivo, según de su propia redac

ción se desprende, y como viene a re 
conocerlo la misma Junta de Asuntos 
judiciales, al declarar en su informe 
que no hay preceptos aplicables en la 
materia, por cuya causa no puede pre
valecer dicha disposición sobre las 
normas del Código de Justicia mili
tar; y

Sexto. Que 110 procede tampoco 
privar a la jurisdicción de Guerra de 
la competencia para conocer de los 
hechos, por razón -de la infracción pe
nal cometida, por no tratarse de nin
guna de las señaladas en los artícu
los 13 y 14 del Código.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir 3a presente cues
tión de competencia a favor del Jefe 
Superior de las Fuerzas militares "de 
Marruecos.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCAL A-Z AMOR A Y TORRES 
E l Presidente del Con ojo do M inistros,

M a n u e l  A z a ñ a

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Jefe superior 
de las Fuerza§ militares de Marruecos 
y el Juez de primera instancia de La
rache, de los cuales resulta:

Que con motivo de las lesiones cau
sadas al súbdito español Pedro Ba
rranco Morales, por el soldado de las 
fuerzas Regulares indígenas, Abd-el- 
Eader-Ben-Kadur, se instruyó el opor
tuno sumario por el Juez de primera 
instancia de Larache. 
o Que la Audiencia de Tetuán acor

dó se citara al mencionado anterior
mente para que en concepto de pro
cesado asistiese al acto del juicio oral 
de la causa, dirigiendo al efecto 3a 
oportuna comunicación al Jefe supe
rior de las Fuerzas militares de Ma
rruecos.

Que el General, segundo Jefe de 
las Fuerzas militares de Marruecos, 
de acuerdo con el Fiscal jurídico mi
litar y el Auditor, requirió de inhibi
ción a la Audiencia, basándose en que 
los solddos que prestan servicio en 
los Grupos de Fuerzas Regulares indí
genas están comprendidos en los pre
ceptos del artículo quinto del Código 
de Justicia militar, no pudiendo la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1920 derogar los preceptos fundamen
tales que rigen el fu ara personal en 
materia criminal.

Que la Audiencia de Tetuán, de 
acuerdo con el dictamen Fiscal, man
tuvo su competencia, alegando que con 
con arreglo al artículo fi.° y  -c o r c o p *  

dantes del Dahir orgánico de 1 /  de
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Junio de 1914 y  Real orden de 27 de 
D iciem bre de 1920, la ju risd icción  
com petente para con ocer del asunto 
es la que radica en los Tribunales es
pañoles de Justicia de la Zona.

Que la Autoridad m ilitar insistió en 
su requerim iento, entendiendo cpie las 
Fuerzas Regulares indígenas son Cuer
pos del E jército español, que cobran 
sus haberes con  cargo al correspon 
diente presupuesto del M inisterio de 
la Guerra, debiendo aplicárseles con 
siguientemente las disposiciones fun
damentales que rigen el fuero perso
nal y alegando los mismos fundam en
tos legales que m otivaron el plantea
m iento de la cuestión de com petencia.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias in form a que 
se carece de precepto legal deetermi- 
iiador, de un m odo definitivo, de la 
ju r isd icc ión  a la cual han de estar so
m etidos en cada caso los ind iv iduos 
pertenecientes a las Fuerzas Regulares 
indígenas, *

Que el indígena, por el hecho de per
tenecer a ■ diches Fuerzas, rm puede 
considerársele com o soldado pertene
ciente al E jército español, y, por con 
siguiente, no puede considerarse al au
tor del hecho perseguido com o som e
tido a la Jurisdicción  militar, de acuer
d o  con el artículo í." del Dable orgáni
co  de los Tribunales de la Z ona; y v is
tas las Reales órdenes de 22 de Eenero 
y  4 de Mayo de 1917 y la de 13 de Ju
p io  de 1918:

.Vistos, la Orden circu lar de 17 de 
Junio de 1931, disponiendo que los 
preceptos del de 11 de Mayo de 1931, 
en lo que afecta a reducción  de la 
com petencia  de la Jurisd icción  m ili
tar, no son de ap licación  a la Zona 
ídel Protectorado español en Marrue
cos.

El artículo 5.° del Código de Justi
c ia  militar, que al establecer la com pe
tencia por razón de las personas res
ponsables para con ocer de las causas 
que se instruyan en toda clase de de
litos, en su núm ero 1.°, com prende 
aquella: “ Contra los militares en ser
v ic io  activo, ya se hallen desempeñan
do sus cargos o en situación de reem
plazo, cuartel o reserva, supernum era
rios o con licencia  tem poral iy cuales
quiera que sean sus destinos, siem pre 
que figuren en las escalas o cuadros de 
las Armas, Cuerpos, Institutos, Esta
blecim ientos y  Academ ias del E jérci
to, aunque sea con  carácter eventual 
mientras dependan del Ministerio de 
la Guerra o cobren  sueldo o haber 
p o r  el presupuesto del m ism o” .

E l capítulo V, artículo 13 del citado 
¿Código, que taxativamente señala los 
cásos en que los militares quedan su
jetos a otras jurisd icciones.

La Real orden de 27 de D iciem bre 
de 1920 “ el régim en legal en v igor con 
siste en que los indígenas que pres
tan serv icio  en las Fuerzas Regula
res y de P olicía  de la Z oqa del P rotec
torado, quedan som etidos a la juris
d icc ión  de Guerra por los delitos m i
litares com prendidos en el Código de 
Justicia m ilitar, por los delitos com u 
nes quedan som etidos a los Tribunales 
españoles del Protectorado, si se da 
alguna de las circunstancias a que se 
refiere el artículo 6.° del Dahir orgá
n ico  de 1.° de Junio de 1914, y si es
tas circunstancias no se dan, quedan 
som etidos a los Tribunales musulma
nes, pon ién dolos por consiguiente a 
d isposición  del Jalifa de la Z ona.”

Visto el artículo 6.°, párrafo prim e
ro, del Dahir - orgánico de 1.° de Junio 
de 1914, conform e al que: “ Los T ri
bunales españoles establecidos en a 
Zona de M arruecos conocerán  en ma
teria penal, según su respectiva com 
petencia, de los delitos com etidos por 
súbditos m arroquíes no protegidos, ex
tranjeros contra españoles, protegidos 
españoles y  naturales o protegidos de 
las demás naciones europeas, y  en 
todos los que com etan dichos súbdi
tos, siem pre que hayan intervenido en 
ellos españoles o protegidos de Espa
ña, en concepto de autores, coautores 
o cóm plices” ;

C on siderando:
Prim ero. Que el presente conílieto 

de ju risd icción  se ■ ha suscitado con  
m otivo del sumario instruido por el 
Juez de prim era instancia de Larache, 
contra el soldado de las Fuerzas Regu
lares indígenas, A b d- e 1- K a de r- Ben-Ra
dar, p or lesiones al súbdito español 
Pedro Barranco Morales.

Segundo. Que si bien el Dahir or
gánico de 1.° de Junio de 1914 señala 
la com petencia de los Tribunales es
pañoles del Protectorado, por razón 
de las personas responsables, en nada 
alteran sus preceptos la ju risd icción  
de los Tribunales de Guerra con  res
pecto a las causas que se instruyan 
p or esta ju risd icción  por razón de la 
persona.

T ercero. Que el incu lpado por los 
hechos que han dado origen a esta 
contienda, presta sus servicios com o 
soldado de las Fuerzas militares de 
M arruecos, foi m ando parte de un Cuer
po armado dependiente del M inisterio 
de la Guerra, cobrando además si% ha
beres p or el presupuesto de A cción  de 
España ea M arruecos, correspon d ien 
te al M inisterio de la Guerra, hadán
dose en consecuencia in clu ido por am
bas razones en el artículo 5.°, número 
1.°, del Código de Justicia militar.

Cuarto. Que frente al referido pre
cepto no puede otorgársele valor al

guno a la Real orden del Ministerio 
de Estado de 27 de D iciem bre de 192Q, 
porque, aparte de su origen y ra n go / 
tiene un carácter puramente interpre
tativo que le im pide prevalecer sobre 
las norm as del Código de Justicia mi
litar.

Quinto. Que no procede tampoco' 
privar a la ju r isd icc ión  de G u ern  de 
la com petencia para con ocer  de los 
hechos por razón de la in fra cción  pe
nal com etida, por no tratarse de nin
guna de las exceptuadas en los artícu
los 13 y 14 del prop io  Código.

Conform ándom e con  lo consultado 
por el Consejo de Estado,

Vengo en decid ir  la presente con
tienda ju risd iccion a l a favor del Jef« 
Superior de las Fuerzas militares d¿ 
Marruecos.

Dado en M adrid a doce de Enero 
de m il novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE?
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Presidente del 
Consejo de M inistros, y de acuerdo 
con  éste,

Vengo en aprobar, con  carácter p ro 
visional, el adjunto Reglamento del 
Patronato N acional de Turism o.

D ado en M adrid a doce de Enero 
de m il novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, ;

M a n u e l  A z a ñ a

REGLAMENTO PROVISIONAL DEL 
PATRONATO NACIONAL DEL TU

RISMO
Artículo 1,° Corresponden al Patro

nato Nacional del Turismo, restablecido 
y  reorganizado por el Decreto de 4 de 
Diciembre de 1931, todos los servicios 
que estaban encomendados a la extin
guida Dirección general de Turismo, y 
que pertenecen a la Subsecretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 2.° Los servicios de turis
mo tienen por objeto: divulgar en to
dos sus aspectos el conocimiento de Es
paña, organizando en forma adecuada 
la propaganda de sus bellezas níuraíes, 
históricas y  artísticas; facilitar al via
jero Mform ación y guía; contribuir a 
la m ejora de los servicios de alojamien
tos, transportes y  similares, y ejercer 
cerca de los mismos funciones de ins-, 
pccción , con el alcance y  sanciones que 
se determinen, y, en general, promover 
o fomentar cuantas iniciativas tiendan 
al desarrollo del turismo.

Artículo 3.° La Junta del Patronato 
Nacional del Turismo tendrá funcióncé 
consultivas, y estará compuesta en la 
forma que prescribe el Decreto de 4 
de Diciembre de 1931.

La designación por los distintas or
ganismos de los RepresentanLs parra la 
Junta de Turismo habrá 'de renovarse 
en Enero de •veis ano, y la designación
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'podrá recaer en las mismas o en distin tas personas.Artículo 4.° La Jun ta  se reun irá  «cuando lo estime oportuno el Presidente o lo soliciten tres o más miem bros, y  por lo menos una vez al mes.Para tomar acuerdos será necesaria 
la asistencia de la mitad más uno de sus miembros en prim era convocatoria, y de cualquier número de asistentes en 
segunda.Cada un o de los m iem bros de la Junta percib irá 50 pesetas en concepto de dietas de asistencia. ‘Artículo 5.° La Jun ta  de Patronato  íeb e rá  ser oída en los asuntos siguien
tes:1.° Los que en trañen  aumento de 
gastos.2.° Establecim iento de nuevas oficinas de inform ación.3.° Creación de nuevas Agencias en 
el Extranjero.4A In terpretación  de este Reglamento en los casos de dudosa aplica
ción.5.° F o r m a c i ó n del presupuesto 
anual.6A Exam en de cuentas.Y, en general, en tenderá en cuantos asuntos le sean sometidos por la P residencia o por la Secretaría general del Patronato, y en aquellos en que proceda la aplicación do lo dispuesto 
en el artículo 6AArtículo 6A El P residen te del P atronato Nacional' del Turism o es Jefe nato de éste. O stentará su rep resentación en todas las m anifestaciones ckd mismo, cualquiera que sea su ín dole, y le compete decid ir en todos Jos asuntos que le someta la Secretaría  general, según lo previsto  en el a r
tículo 11.

La decisión del P residente que d iscrepe del dictam en del Secretario general no será ejecutiva antes ele oírse 
a la Junta.El Presidente podrá delegar oyendo a la Jun ta  la parte  de sus atribuciones que estime oportuna.Artículo 7.° El Secretario general del Patronato  N acional del .Turismo será un funcionario del Cuerpo téc- Ui so a dm in i s ir aii v o del Patronato  Nationa l del Turism o, con categoría de Jefe de A dm inistración. Le compete, como Jefe del Personal y de los Servicios, cuanto corresponda a su organización general, d istribución en secciones y dependencias, etc. T endrá, además de las facultades derivadas de este Reglamento, las que en él pueda delegar el Presidente. Estas últim as no podrá delegarlas a su vez el Secretario general, salvo autorización expresa, pero sí las que le son propias.

Artículo 8A H abrá un 'Vicesecretario, que será designado entre los Jefes de Sección que tengan la condición de Letrado. El Vicesecretario sustituirá al Secretario general en casos de enferm edad o ausencia y en 3odos los que actúe por delegación de 
.aquél.A rtículo 9A P ara la organización 
de los Servicios del Patronato  se establecerán las siguientes Secciones:Sección 1.a—Inform ación, Agencias en el extranjero, Reclam aciones, Almacén y Asuntos varios.Sección 2.a—Propaganda general y Publicaciones.Sección 3.a—Prensa v Redacción.

Sección 4.a— Contabilidad.El Secretario general organizará 
los restantes seVvieios en la form a que m ejor proceda.Artículo 10. El Jefe de cada Sección o Negociado tendrá  la responsab ilidad  d irecta de todos los servicios adscritos a una u otro, y podrá distribu irlos en la form a que las c ircunstancias requieran , entre los funcionarios -que estén a sus órdenes.La calidad de Jefe de Sección, no requiere necesariam ente deten ido  a da categoría.

En caso de ausencia de un Jefe de Sección el Secretario designará quién baya de sustituirle.
Artículo 11. P ara la tram itación  de . todo asunto será necesario el in fo rme de la Sección o Negociado a que corresponda.Si el criterio  del Secretario  genera l es conform e con la p ropuesta de la Sección o Negociado, deberá es

tam par al pie de la m ism a: “Coa la Sección’5 o “ Con el Negociado” y la som eterá a la resolución del P residente.
Caso de disconform idad del Secretario general con la propuesta, lo-expresará. en el documento o expediente de su razón, exponiendo el criterio  y causas que motiven su d isparidad  y elevándolo, asimismo, p revia consulta, a la Jun ta  de Patronato , a decisión  del Presidente.
Artículo 12, Los funcionarios p e rtenecientes a la ¡plantilla aprobada por Decreto de 9 de Diciem bre de 1931, form arán el Cuerpo técnicoadminisíra- üvo del Patronato , el cual se a d a p ta rá  en su organización a las disposiciones de la ley de Bases de 22 de Ju lio de 1918 y Pteglamenío p a ra  su aplicación.
Este mismo precepto  se ap licará a los funcionarios del Pa tronato  en el extranjero  que sean confirmados en sus cargos.
El personal subalterno continuará nom brándose y rigiéndose p o r las disposiciones dictadas para  el Cuerpo de Porteros de los M inisterios civiles.
A rtículo 13. En lugares de señalado in terés turístico  el Patronato  Nacional del Turism o podrá establecer 

o coadyuvar al establecim iento de oficinas de Inform ación, nom brar In spectores, Delegados o R epresentantes y crear los organism os que en tienda 
adecuados al cum plim iento de sus fines; pudiendo recabar a estos efectos los concursos y colaboraciones de organism os oficiales o particulares, lodo sin  perju icio  de lo dispuesto en el Decreto de 4 de D iciem bre de 1931.Artículo 14. La partic ipación  aludida en el artículo an te rio r de Organismos oficiales o particulares no menoscabará en grado alguno Ja ju m -  ‘dicción del Patronato  Nacional del 
Turism o sobre las Oficinas, Centros, etcétera, de que se trate.

Artículo 15. La existencia y en su caso las funciones de los In térp retes en las Oficinas de Inform ación del Patronato se regularán por el Reglam ento especial de funcionarios inform adores.
Artículo 16. En las ciudades del ex tranjero  que su situación lo aconseje, en relación con el turismo español* ¡podrán establecerse, a propuesta

del Subsecretario  de la P residencia , y  previo  acuerdo del Conseio f rk í, n asiros, Oficinas de In íorm  m’ y Propaganda directam ente ' con la Organización central.
Artículo 17. La contabilidad  se llevará por el sistem a de parí i da doblo, ajustándose a los preceptos de la v igente ley sobre A dm inistración y Con

tab ilidad  de la H acienda pública de 1A de Julio de 1911 y d isposiciones com plem entarias.
E jercerá la in tervención en este o rganism o un  Delegado del In te rven to r general de la A dm inistración del Estado.. Antes del día 20 de cada :rnes se efectuará un arqueo de Caja que p resen ciarán  y del que levantarán  acta: el Secretario  general, cL Habilitado-Caje

ro y el In terventor.
El Secretario  general podrá  delegar 

p ara  este acto, cuando sus ocupaciones le im pidan co n cu rrir al mismo, eit un Jeja cíe Sección.Artículo 18. El Secretario  general del 'Patronato  tendrá  el carácte r de 
O rdenador de pagos.En los que excedan de 5,000 pesetas; 
será necesario el “Visto bueno” del Presiden te del Patronato , y siem pre y en. todo caso el “In terven ido” del In terven to r rep resen tan te del In te rv en 
to r general de la  A dm inistración del 
Estado.

Artículo 19. El Secretario- general será Habilitado-Cajero, cuyas funciones podrá delegar en otro funcionario  
de la p lantilla.Artículo 29. Bajo la p residencia del Subsecretario  de la P residencia  -del 
Consejo de M inistros funcionará el 
Consejo -general de Turism o.Form arán  parte de él el V icepresi
dente y Vocales de la Junta del P a iro - ' ñuto, dos D iputados a Cortes en represen tación  del Congreso, y además, represen tan tes nom brados p o r el P re sidente, a pro-puesta de las siguientes entidades y de las demás que en su' 
caso design>e¡:M inisterio de Com unicaciones. Consejo Superior Ferrov iario ,Ju n ta  Central de T ransportes. D irección general de Caminos. D irección general de Ferrocarriles* 
T ranvías y T ransportes por carretera* D irección general de A eronáutica. Jun ta  de Parques Nacionales.Jun ta  del Tesoro A rtístico Nacional* 

Academ ia de Bellas Artes.
Museo Nacional de Ciencias Natura* 

Ies. !Compañías Ferroviarias.Com pañías de Navegación!
Juntas de Turismo. JJuntas locales de Iniciativas y Atrae* ción de forasteros.Federación de Agencias de Viajes de España. jAsociación de Navieros.Cámara Hotelera.Cámaras de Comercio.Empresas de Transportes por carre* 

lera.Asociación de la Prensa.Productores de Películas.Empresas de Espectáculos. Automóvil Club de España.El Secretario lo será el del Pairó" nato. m"1Este Consejo, que cumplirá nes estrictamente consultivas, c e le b r ^
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rá Junta .ordinaria -cuando lo convo
que -el Presidente y, cuando Menos, 

nina ve:? al año, debiendo las entidades 
respectivas sufragar directamente a 
sus r, presentantes los gasfos  ̂que pue
dan reí sloliárseles por motivo de la 
reunión.

Madrid, 12 de E nero de 1932.— Apro- 
fe a do .-—Manuel Az a ña.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
La necesidad de destinar en algunos 

;¡eas#$ personal de. los distintos Cuer
pos: ele la Armada para que presten 
¡servicios que no dependen directamen
te- del Ministerio -de Marina, hace pre
ciso- crear una situación que haga com
patibles tales servicios con la perma
nencia- de quienes lo desempeñan en 
dos Cuerpos a que pertenecen, y a tal 
fin, como Presidente de la República, 
íde acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y a- propuesta .del de Marina, 

Mengo en. decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Se crea en el'Mi- 

inisterio de Marina la situación -de "Á1 
servicio de otros Ministerios” , en la 
-que permanecerán los funcionarios mi
litares y civiles que, dependiendo de 
;diclio Ministerio, pasen a prestar ser
vicios oficiales en otros Centros.

Artículo segundo. Los que se en
cuentren en esta situación, percibirán 
sus- haberes por el Ministerio de Ma
rina, de no tenerlos consignados en
te! presupuesto del Centro al cual pa
sen, a prestar .servicio*

Bato -en .Madrid: a doce fi®. Enero 
'de mil novecinetos treinta/y dos. 

MCETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES* 
SI Ministro- Ge Marina,

Jo s é  Q i e i l  P e r e .i r a .

MINISTERIO OBRAS PUBLICAS

Habiendose padecido un error de co
yia ea el Be creí o fecha l i  del actual, 
publicado en la Gaceta del día 13, se. 
inserta a continuación debidamente rec
tificado :

DECRETO
“Aprobado en 1,° de Octubre último 

tan proyecto de puerto pesquero en San
turce, formulado por la Junta de Obras 
del puerto d-e Bilbao, dictaminado, favo
rablemente por el Consejo de Estado, 
y de. acuerdo el Consejo de Ministros, 
a propuesta del Ministerio- d’e Obras- 
públicas,

.Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo- 1.° Se: autoriza al Ministro 

de Obras públicas: pa-ra contratar, por 
'Subasta’, la ejecución- d<e- las -obras a que 
m  refiere el! proyecto fiel puerto-pes

quero de Santiiroe, aprobado en 1 • de 
Octubre de 1931, cuyo presupuesto, de 
contrata importa la cantidad de tres 
millones quinientas ochenta y siete mil 
sesenta y cinco pesetas ochenta y cua
tro céntimos (3.587.065,84), con arreglo 
a los pliegos fie condiciones aprobados 
en 11 fiel actúale

Artículo 2.° El gasto correspondien
te será abona-do con cargo a los ío-xidos 
que administra la Jimia de Obras del 
puerto de Bilbao, en tres ano. a lid ades, 
siendo el importe de la máxima el de 
dos millones (2.000.000) de pesetas.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
ibíI novecientos treinta y -dos.

ATCETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES.

El- Ministro Ge Obras públicas,
I IV ' BAL E CI- O- P E  I E T 0  T'U E R © c

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS

Don Bernabé Biosca Belda, indus
trial,: domicilia do y matriculado en Ali
cante,. ■ dedicado a la. elaboración de 
dátiles, en- conserva y a. su manufactu
ra, solicitó: los beneficios fie la admi
sión- temporal para el referido fruto, 
al objeto de su adecuada preparación 

‘aJ natural,., sin d-e simes ai.% con destino 
a sil exportación inmediata.

La •correspondá-ente solicitud, lia si
do tramitada: con arreglo a los precep
tos vigentes, sobre admisiones -tempo
rales,, no.- habiéndose producido re.ela- 
mación alguna -sobre, la demanda- que,., 
informada sucesiva y favorablemente 
por los diferentes, organismos,, de la 
Administración a /los que: tal función 
corresponde, ha obtenido dictamen 
unánime, fie. la .Junta Consultiva fie 
Aranceles y Valar aciones, fie confor
midad con lo instado.

Cumplidos todos, los requisitos que 
la legislación vigente, determina. para 
la -concesión fiel régimen de ‘admisio
nes temporales.,, a. propuesta fiel. Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,.

Vengo en -decretar lo siguiente.:
' Artículo 1.° Se autoriza la importa

ción de dátiles en el régimen especial 
de admisión temporal, para su adecua
da preparación y consiguiente e inme
diata exportación al natural, sin des
huesar, y con marcas nacionales pro
pias, a favor de D. Bernabé Biosca 
Reída, industrial, domiciliado y ma
triculado en Alicante, con fábrica ins
talada en la calle de Gareía Anfiréu, 
número 6, de dicha capital.

Articulo 2.a Las importagiiÉpffi

referido fruto sin beneficiar, y las ex
portaciones del producto elaborado, sf 
efectuarán por el puerto de Áticarde .̂ 
cuya Administración principal de 
Aduanas se considerará como matriz 
a los efectos reglamentarios prevenh 
dos. Si al interés del concesionario 
conviniera la habilitación de otra 
Aduana para la importación o reexpor* 
taeióm, ello habrá de solicitarse del 
Ministerio de Hacienda, aun con fecha 
posterior a la. de la presente autoriza' 
cién,. sujetándose estrictamente a lo
que a tales, efectos determinan los ar
tículos 11 y 12 del vigente Reglamen
to de..- Admisiones temporales..

Artículo 3.° Las declaraciones de 
importación, así como las facturas de 
exportación, se presentarán a nombré 
del concesionario, debiendo constar en 
las primeras, que el producto se im
porta bajo el régimen de Admisión 
temporal, y anotando en las segundas1 
los particulares propios para la ídem . 
tificación de la primera materia im
portada, a los efectos de las cancela
ciones. oportunas.

Artículo 4.° La concesión se. olor-* 
ga con carácter permanente,, en régi
men de inspección, que se ejercerá, 
según reglamentariamente co.rrespon-: 
de, por personal técnico de Aduanas' 
dependiente del Ministerio de Hacien-, 
da* sin sujeción a cupo anual de im
portación de la primera materia, ys 
con la condicional de que el tonelaje 
total del producto bruto importa-do; 
habrá de exportarse dentro del plazo 
fie un año, que se concede para su 
elaboración, a partir de la fecha de 
las distintas importaciones; es de
cir, que 100; kilogramos de dátiles, 
con su elaboración propia, exportados,» 
equivalen, exactamente, a 100 kilogra
mos de da-tiles sin manufacturar, Im
portados, ya que oficialmente se ha 
comprobado que no son de apreciar 
mermar sensibles en el curso de su 
transformación industrial.

Artículo 5.° El concesionario que
da obligado al afianzamiento de los 
dreechos de Arancel en los términos 
que especifica el artículo 4.°' del Regla
mento de Admisiones temporales, así 
como al cumplimiento de cuanto es
tablece la vigente Legislación -sobre 
dicho régimen. .

Artículo 6.° Por .el. Ministerio de 
Hacienda, y en uso de las. facultades
regladas y discrecionales que en ma
teria, de Admisiones temporales corres
ponden au la Dirección general ae 
Aduanas, se fijarán las normas que se 
'estimen adecuadas para la práctica, de 
jos servicios -correspon cien tes al des
envolvimiento fie Chía concesión, ea  
relación y en u-urnac. de seguridad 
para los intereses del Tesoro,
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! D ado en M adrid a doce de Enero 

le  m il novecien tos treinta y dos.
- NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Agricultura, Industria  
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

C o n  sujeción a los preceptos del 
' Reglamento vigente para la ap licación  

i e  la ley de A dm isiones tem porales, 
3a entidad “Industrias M etálicas, So
cied ad  A nónim a”, dom iciliada y ma- 
‘tricu lada en B arcelona, so lic itó  del Mi
n is te r io  de E conom ía N acional la ad- 
. (misión tem poral de hojalata en b lan
dea para la fabricación  de tapones 

í “ Corona”, que han de destinarse a la 
'i mu e di a t a exportación.

La concesión  se so lic ita  con id én 
ticas condiciones, a la otorgada por  
Orden del M inisterio de E conom ía, fe 
ch a  4 de Junio de 1929, a favor de la 

.¡Sociedad co lectiva  Sabater y Pon, de 
/B arcelona, y, por lo tanto, nabra de 
'autorizarse con arreglo a lo que de
term ina el artículo 10 de la ley  de 
il4  de Abril de 1888, por el que se pre- 
y  lene que la adm isión tem poral con
ced id a  en virtud de una so licitud , será 
(extensiva a todo aquel que la p reten
da, en iguales co n d ic ion es y con las 
jnismas facultades o restriccion es, sj 
bien en el caso presente, con sujeción  
¡a lo dispuesto en el artículo 6.° del 
•Reglamento que rige sobre la m ateria, 
.procede acom pañen a la resolución  
las m áxim as form alidades por haber
se form ulado en tiem po hábil escrito  
de protesta, aunque basado en el su
puesto de que el vein te por ciento  
fijado com o merinas de fabricación  

! iera elevado, sin haberse tenido en cuen- 
\ ta para tal suposición que, debiendo los 

recortes y desp erd icios adeudar los  
derechos fijados a la im portación  de 
la hojalata, cuanto más elevadas sean  
tales mermas, m ayor será la cuantía  
de lo,s derechos a satifacer por el im 
portador.

E m itidos inform es favorables por 
los organism os de la Adm inistración  
a los que tal función  corresponde, y  
dictam inado, de conform idad con lo  

'so licitado por la Junta Consultiva de 
A ranceles y V aloraciones, a propues
ta del M inistro de Agricultura, Indus
tria y C om ercio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rticulo 1.° Se autoriza a la “So

cied ad  Anónim a Industrias M etálicas”, 
Adomiciliada en Bar cel ona, ,  calle de la 
Independencia , núm ero 113, para im 
pastar, en  régim en de A dm isión  iem - 
ipora!, hojalata en b lanco, sin  obrar, 

la  fabricación  de tapones wCo-

ron a”, con  destino inm ediato a la ex 
p ortación .

Artículo 2.° La im portación  de h o 
jalata en blanco, sin obrar, y co n si
guiente exportación  de esta m ateria  
elaborada en tapones “Corona”, se 
efectuará por el puerto de B arcelona, 
c u y a  A d m in istración  p rin cip a l de 
Aduanas ,se considerará com o m atriz 
a todos los efectos reglam entarios p re
ven idos.

A rtículo 3.° La entidad co n cesio 
naria queda obligada a l afianzam iento 
de los derechos de Arancel de la h o
jalata importada en los térm inos que 
se especifican en el artículo 4.° del Re
glam ento de A d m isiones tem porales.

Artículo 4.° La hojalata habrá de 
im portarse en hojas, para ¡ser taladra
da, litografiada, troquelada y som eti
da a las dem ás operaciones que son  
p recisas para la com pleta fabricación  
de tapones “ Corona” en la fábrica de 
la Sociedad so licitan te; las d eclaracio
nes de despacho de entrada, así com o  
las facturas ele exportación , se pre
sentarán precisam ente a nom bre de 
la entidad concesionaria , y estarán fir
m adas por persona debidam ente aix- 
tozada al efecto , debiendo constar en 
las prim eras que la m ateria prim a se 
im porta en régim en de A dm isión íem - 
ppral, y  en las segundas e l peso ex 
portado por partidas, acom pañando  
m uestras de los d istintos m odelos de 
tapones que, dentro de aquéllas, co n s
tituyan cada ex p ed ic ió n  de salida, a 
fin de que la aduana pueda com pro
bar y certificar las cantidades exp or
tadas que hayan de figurar en el Ha
ber de la oportuna cuenta corrien te , a 
los efectos de can celación  de las ob li
gaciones prestadas.

Artículo 5,° El plazo para la reex
portación  o destino a Zona o D ep ó
s ito  francos, será, com o m áxim o, el 
de dos años, a los efectos p reven id os  
en el artículo 8.° del Reglam ento.

A rtículo 6A La con cesión  se otor
ga co n  carácter perm anente y  sujeta 
ai régim en de in sp ecc ión  a cargo de la 
D irecc ió n  general de Aduanas, que
dando obligada la Sociedad b en eficia
ría a reintegrar al T esoro los gastos 
que d icha in sp ecc ión  ocasion e, de 
de acuerdo con lo que determ ina el 
artículo 16 del R eglam ento de Ad
m isiones tem porales.

Artículo 7.° E l tanto por ciento de 
desperdicios o recortes, resultante en
tre la cantidad de hojalata recibida en 
admisión temporal y la exportable se 
calculará en el 20 por 100 de la canti
dad importada, a los efectos del pago  
de los correspondientes derechos de 
Arancel que por tales recortes o d es
perdicios habrán de devengarse, toda 
ve z  aue éstos na han de ser objeto de

la exportación manufacturada que m o
tiva esta concesión.

Artículo 8.° Esta admisión tem poral 
se adaptará a cuanto previene el artícu
lo 17 del Reglamento referente a la fa
cultad concedida a las entidades indus
triales nacionales afectadas por la con
cesión, e igualm ente a los preceptos y  
reglas establecidos para la demás h o 
jalata en blanco, cuya im portación en 
el mismo régim en especial está conce
dida por disposiciones vigentes para  
otras materias m anufacturadas con la 
misma.

Artículo 9.° Por el M inisterio de H a
cienda, en cuanto se refiere a la prác
tica de los servicios y a la acción fiscal 
que corresponde a su com petencia, se  
dictarán las normas com plem entarias 
para el debido cum plimiento de la p re
sente d isposición.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro de A gricultura, In du stria  

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la  
Dirección general de Marruecos y  Co
lonias, con los inform es favorables de 
los representantes de los M inisterios 
de Hacienda y Agricultura, Industria  
y Comercio, sobre el proyecto de la  
Asociación de Estudios coloniales de 
M elilla, para celebrar en esta cap ita l 
un Congreso y  E xposición hispanom a
rroquí en los m eses de Abril a N o- 

a viem bre de 1932,
Vengo en concederles carácter oficial, 

bien entendido que ello no debe entra
ñar para el Estado subvención u otra 
clase cualquiera de ayuda económ ica y  
sí la colaboración eficaz de los d iversos  
organism os adm inistrativos en  la rea li
zación de obra cuyo interés público  
queda reconocido.

Mqdrid, 24 de D ic iem b re de 1931.
P. D.,

E. RAMOS
Señor D irector general de Marruecos y  

Colonias.

E xcm o. S r .: Visto el exped ien te in 
coado, con m otivo de lá in stan cia  ele
vada a la Dirección general de Ma
rruecos y  Colonias por D. Juan Ber
trán d y  Coma, en 26 de D iciem bre  
de 1929, en la que se ped ía, para su- 
ex p lo tación  forestal, en la G u in ea
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Continental española, la concesión de 
liña porción de terreno de 2.500 hec
táreas de superficie, dentro de linde
ros determinados:

Resultando qne los linderos indica
dos por el solicitante en su referida 
instancia, son los siguientes: Norte, 
una línea que pasa por el poblado de 
Mijambe, dirección exacta Este-Oeste; 
Sur, otra línea paralela a la anterior, 
lindando con el río Benito; Este, una 
línea perpendicular a las dos anterio
res, distando del río Mongoya dos ki
lómetros 500 metros, y Oeste, otra lí
nea paralela a la anterior, distando de 
la desembocadura del río Mongoya dos 
kilómetros 500 metros:

Resultando que esta petición fué 
informada favorablemente por el Go
bernador general de aquella Colonia 
en oficio núm. 109 del año último 
respecto a la posibilidad de ser saca
da a subasta sin perjuicio de tercero 
y por el actual Gobernador general 
respecto a su prosecución, como com
prendida en las peticiones anteriores 
al 3 de Mayo de 1930, fecha en la que 
se decretó transitoriamente la suspen
sión de concesión de terrenos en ge
neral :

Considerando que, tanto en la refe
rida instancia como en la tramita
ción del expediente se ha tenido en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
11 de Julio de 1904 sobre el régimen 
de la propiedad en aquellos territo
rios, Reglamento para su ejecución y 
demás legislación pertinente en la 
materia,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer, se saque a subasta la referi
da concesión con sujeción al pliego 
de condiciones que a continuación se 
inserta.

Lo que participo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos, de
biendo tener presente el solicitante la 
obligación que le impone el párrafo 
tercero del artículo 24 del Reglamen
to '•anteriormente citado.

Madrid, 9 de Enero de 1932.
P. D.,

FERNANDO LUQUE
Señor Gobernador general de los Te

rritorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Pliego de condiciones pava la subas
ta de 2,500 hectáreas de terreno 
propiedad privada del Estado, para 
la explotación forestal, situadas en 
la Guinea Continental.
Artículo 1.° Será objeto de esta 

subasta Ja explotación forestal, du
rante veinte años, del terréno propie
dad privada del Estado, de cabida 
2.500 hectáreas, en la Guinea Conti
nental, cuyos linderos son los siguien
tes:

Norte, una línea que pasa por el po
blado de Mijambe, dirección exacta 
Este-Oeste.

Sur, otra línea paralela a la ante
rior, lindando con el río Benito.

Este, una línea perpendicular a las 
dos anteriores, distando del río Mon
goya dos kilómetros 500 metros.

Y Oeste, otra línea paralela a ia an
terior, distando de la desembocadura 
del río Mongoya dos kilómetros 500 
metros.

Artículo 2.° Las proposiciones se 
presentarán bajo pliego cerrado, en la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias o en la Secretaría del Gobierno 
general de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, acompañadas 
del documento que acredite el depósi
to provisional de 2.500 pesetas y ha
brán de ajustarse a lo preceptuado 
para esta clase de concesiones en los 
artículos 20 y 22 del Decreto de 11 
de Julio de 1904, sobre el régimen de 
la propiedad en los Territorios espa
ñoles del Africa Occidental, en el ar
tículo 2.° del Decreto de 1.° de Mar
zo de 1926, Ordenes de 6 de Agosto 
de 1930 y demás disposiciones con
cordantes.

Artículo 3.° Podrán concurrir a la 
subasta, por si o ipor medio de repre
sentantes debidamente autorizados, 
los particulares o Empresas que ten
gan aptitud legal necesaria para ello, 

i;con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

Artículo 4.° El plazo de presenta
ción de proposiciones se cerrará a los 
noventa días naturales siguientes a la 
publicación de este pliego en la Ga 
ceta  de -M adrid .

Artículo 5.° El Gobierno general de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea remitirá a la Dirección gene-- 
ral de Marruecos y Colonias, por el 
primer correo, los pliegos presenta
dos, o manifestará por radio la falta 
de presentación de los mismos.

Artículo 6.° Recibidos en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
todos los pliegos presentados, la Sec
ción de Colonias procederá a su cla
sificación y elevará la propuesta co
rrespondiente al Director general.

Artículo 7.° -Es objeto de subasta 
la explotación forestal de las esencias 
que existen en el territorio indicado 
en el artículo 1.° de este pliego, la cual 
ha de llevarse a efecto con arreglo a 
la Orden de 1.° de Agosto de 1928 y 
demás preceptos legislativos vigentes 
sobre explotaciones forestales.

Artículo 8.° Será base de licitación 
la mejora del canon anual de una pe
seta por hectárea, que se compromete 
a pagar el solicitante.

Artículo 9.° Aprobada que sea por 
la Superioridad la propuesta de la Sec
ción de Colonias, se publicará la con
cesión en la G a c e ta  de M adrid ,  omn 
carácter provisional, pudiendo el so
licitante, D. Juan Bertrand y Coma, 
si la concesión no se hiciera a su fa
vor, ejercer el derecho de tanteo den
tro de los diez días siguientes al de 
su publicación.

Artículo 10. El concesionario dis
pondrá de un plazo de doce meses, a 
partir de la adjudicación provisional, 
para la delimitación definitiva de los 
terrenos indicados y la presentación 
del plano de deslinde a la aprobación  ̂
del Gobierno general.

Artículo 11. Para llevar a cabo d!« ' 
cha delimitación, que habrá de atem
perarse a lo previsto en las Ordenes,; 
de 6 de Agosto último, el concesion&A 
rio designará un Perito, que se pon-! 
drá a la disposición de la Administra
ción y obrará de acuerdo con el qué. 
ésta nombre. ¡

Artículo 12. No se dará posesión 
de la concesión al adjudicatario en’ 

.tanto que el referido deslinde no haya 
sido aprobado por el Gobierno gene; 
ral. El concesionario podrá, no obs< 
tan te, realizar las labores indispensa* J 
bles para el deslinde. f

Artículo 13. Una vez aprobados de*;’ 
fruitivamente el deslinde con el pía* 
no correspondiente— que para ser uni«! 
do al expediente habrá de presenta^ 
el concesionario, por duplicado, a es '̂ 
cala de 1:100.000— , dicho concesión 
nario entrará en posesión del terreteg 
no, y a partir de esta fecha comenzar 
rán a contarse las anualidades a qué; 
se refiere la Orden de í.° de Agosto,; 
de 1928.

Artículo 14. Los gastos de deslin- ' 
de, levantamiento de plano e inscrip
ción en el Registro de la Propiedad 
serán de cuenta del concesionario. i 

Artículo 15. El concesionario de
signará un representante legal en Ma-> 
drid y otro en la capital de la Colo-’ 
nia, a los efectos de las notificaciones 
a que hubiere lugar. ;

Madrid, 12 de Enero de 1932.—Por. 
delegación, el Director general, interF 
no, Fernando Luque.

MINISTERIO DE JUSTICIA '

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 30Í 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bieri 
nombrar para el Registro de la ProcA 
piedad de Puerto de Cabras, de cuar-*, 
ta clase, a D. Rafael Chinchilla Rued# 
que Ocupa el número 43 del Escalafón* 
del Cuerpo de Aspirantes de Registra* 
dores de la Propiedad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid 3 dfl*' 
Enero de 1932. :

ALVARO DE ALBORNOZ •;! 
Señor Director general de los Regis 

tros y del Notariado.

Ilmo.. Sra.: Varios funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones han acudido a> 
íste Ministerio en solicitud de que Ies 
;ean condonados los correctivos que 
es fueron impuestos como consecuen* 
fia de expedientes gubernativos que 
;e les siguieron, y en considera- 
fión a los motivos por los cuales a; 
unción arios de otros ramos de la Ad~ 
linistración Jes han sido c o n c e d id o s  
adultos de faltas com etid as  en el scr-  
icio, este M inisterio  ha d isp u esto :  
‘Primero. D eclarar  extinguidos y



370 14 Enero 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 14
 ^      ■ , , ,,   ...             _   , _

cancelados todos fog correctivos de 
carácter pecuniario, bien sean de'or
den gubernativo o disciplinario, que* 
se bailen cumpliendo o pendientes de 
■cumplimiento impuestos a funciona
rios del Cuerpo de Prisiones por fal
tas leves y también a los responsables 
de graves, siempre que respecto de 
estos últimos se 'dé el caso de haberles 
sido aplicadas las sanciones cor res
pondientes a las fallas Lvss por ha
berse -estimado en favo*. los fun- . 
cionaüos corregidos circunstancias 
de atenuación de su responsabilidad; 
precediéndose también a invalidar las 
notas. desfavorables que consten en los 
expedientes personales de los intere
sados como consecuencia de las fal
tas a que antes se hace referencia,

Segundo. A los funcionarios res
ponsables de faltas graves sin circuns
tancias de atenuación, a los de faltas 
muy graves, si por la apreciación de 
dicha oíase de circunstancias se les 
hubiese aplicado la sanción pecunia
ria correspondiente a las graves, Ies 
será rebajada la mitad del correctivo 
de carácter pecuniario que en la ac
tualidad se hallen cumpliendo o se en
cuentre pendiente de cumplimiento.

Tercero. Se concede asimismo in- 
(dulto de la tercera parte de los co
rrectivos de carácter pecuniario que 
|;e hallen cumpliendo o pendientes de 
cumplimiento los funcionarios respon
sables de faltas muy graves.

Cuarto. Lo dispuesto en las reglas 
precedentes sólo tendrá aplicación en 
cuanto a la parte que reste por cum
plir de los correctivos de que se trata, 
pero no a los ya extinguidos en su 
totalidad o en parte.

Quinto. Por esta sola vez, y como 
texcapción, podrán ser invalidadas las 
potas desfavorables que consten en los 
expedientes personales de funciona
rlos del Cuerpo de Prisiones como 
consecuencia de expedientes que se 
les hayan seguido por evasión de re
clusos o por defección o tibieza en el 
'mantenimiento' del orden de los Es
tablecimientos, siendo para ello preci
so que el funcionario de que se trate 
tenga una sola nota desfavorable por 
tales motivos y que hayan transcurri
dos dos años desde- la fecha de la que 
se trate de invalidar ¡hasta el día, sin 
que hayan sido objeto de nueva co
rrección por ningún concepto.

Sexto. Las precedentes disposicio
nes alcanzan también a los expedien
tes en cu rso -o pendientes de resolu
ción en el día de la fecha, dictándose 
•m aquéllos la resolución que proceda, 
y  una vez que sea ésta firme, se apli
cará lo dispuesto en la presente.

Séptimo. La Dirección general de 
fhúsioñes, y sin ulterior recurso, pro

cederá a la aplicación de lo dispuesto 
en los números anteriores, procedien
do solamente a solicitud de los intere
sados, quienes al efecto habrán de 
cursar por conducto de sos Jefes in
mediatos o directamente, si no se en
contraran en servicio activo, la corres
pondiente solicitud por cada expe
diente de que se trate, a la que acom
pañarán ■cert’ñcac’ón del Habilitado 
del personal if^pecMcvo, en ía que cons
te la fecha de éste, la parte hasta aho
ra satisfecha del mismo y la que resta 
por satisfacer, consignando expresa
mente que las cantidades hasta ahora 
descontadas a los interesados han in 
gresado en el Tesoro público o han 
sido invertidas en papel de pagos al 
Estado.

Octavo. Quedan excluidos de los 
beneficios concedidos por la preísente 
disposición los funcionarios a quienes 
la corrección pecuniaria que venían 
sufriendo o hayan de sufrir les haya 
sido impuesta como conmutación de 
otra anterior.

Madrid, 11 de Enero de 1932,
ALTARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones.

Ilmo Sra.: En el procedimiento gu
bernativo establecido para la correc
ción disciplinaria de los funcionarios 
del servicio de Prisiones, y  al aplicar, 
por virtud de un precepto expreso, la 
ley de Enjuiciamiento criminal como 
legislación supletoria, se ha seguido 
la práctica errónea de que pueda adu
cirse por los encartados y se admita, 
a los efectos de trámite y acuerdo, la 
recusación de los Inspectores del ser
vicio central; deteniéndose así, a ve
ces, la saludable acción inspectora en 
perjuicio de la prueba y sanción de 
faltas reglamentarias y  de la conve
niente depuración del personal.

Es indudable, como V. I. sugiere, 
que la Inspección de Prisiones, por 
la función que ejerce y por su for
ma orgánica, tiene una analogía mayor 
y más definida que con los Tribuna
les de Justicia, con la naturaleza y  
manera de actuar del Ministerio fiscal; 
ya que incumbe a aquélla fiscalizar los 
actos de la Administración activa, se 
produce siempre según órdenes o Ins
trucciones de la Superioridad, no re
suelve por sí, sino que se limita a 
proponer resolución, y ha de guardar 
el principio de la unidad en el crite
rio y el procedimiento. Él número 
reducido de los Inspectores, el hallar
se centralizados en este Departamen
to y actuar, eif cada caso, por designa
ción del mismo y la garantía de su 
proceder, que representan sus antece

dentes de carjera  y sus- obligaciones; 
para con los Superiores, aconsejan: 
que se corte en lo sucesivo el posible: 
empleo de esa excepción dilatoria, 
planteada generalmente sin base de: 
realidad y en alguna ocasión, con ca- 

. rácter de rebeldía.
A tal fin, este Ministerio ha acordado' 

dictar las siguientes reglas:
1A Los Inspectores de Prisiones y 

. sus Secretarios, no podrán ser recusa* 
dos, por ninguna causa, en las diligen- 
-cías de expedientes gubernativos e in
formaciones que practiquen a virtud 
de Orden comunicada p o r'e l Ministe* 
rio de Justicia o la Dirección general 
del Ramo, o en los que intervengan co- 
mo Ponentes por razón de su cargo.

2.a Cuando algún funcionario de la 
Inspección de Prisiones se considere 
incurso en causa legítima de recusa* 
eión, se abstendrá de intervenir en el 
asunto en que aquélla exista o se pro* 
duzca, y lo participará a la Dirección 
general, al efecto de que se le substi- 
tuya en la comisión conferida.

Si el funcionario Inspector no pro* 
cediera así, a pesar de comprenderle 
alguna causa de recusación, el que se 
crea agraviado podrá exponerlo a la 
Dirección general, que apreciará la 
razón o la falta de fundamento de lo 
alegado y hará expresa declaración 
sobre ese extremo en la Orden reso
lutoria del expediente o de las diligen
cias de que se traté,

3.a La aplicación en esta clase de 
incidencias de la ley de Enjuiciamlen- 
to criminal, que prevé el artículo 45V 
del Reglamento de los servicios de Pri
siones, se entenderá limitada al artícu
lo 54 de la citada ley, como definidor 
de las causas legítimas que deben mo
tivar la abstención de los funcionarios 
de la Inspección de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, observancia y demás efectos. Ma
drid, 13 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN-CIRCULAR
Excmo. Sr.: Suscitadas dudas en la 

aplicación de los beneficios de indub 
to concedidos por el Decreto de 25 de 
Abril pasado (D. 0., número 93) y 
Orden de este Ministerio de 13 del 
mismo (D, O., núm. 87), a los respon
sables de la falta grave de deserción, 
cometida, tanto después de su incor
poración a filas, como por haber falta
do a concentración, y a los proteges» 

He resuelto, como aclaración dé la
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misma, y de acuerdo con lo propuesto 
por la Sala sexta del Tribunal Supre
mo de Justicia, declarar que'para otor
gar diclics beneficios de indulto a los 
residentes en el Extranjero, los encar
gados de aplicarlo se han de atener al 
■estado procesal de las actuaciones en 
la fecha en que se solicitó el indulto; 
■prescindiendo, en su consecuencia, de 
•que el solicitante se encuentre en el 
Extranjero o a disposición de las Au~ 
jtoridades españolas, circunstancias és
tas que no influirán en el procedim ien
to incoado, y que para estos efectos no 
'd-eterminarán cambio de'naturaleza de 
los expedientes iniciados»

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
d i de Enero de 19H2.

AZAÑÁ
Señor,,,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr . : Impedidas, por ocupacio

nes oficiales ineludibles de continuar 
.en el Tribunal de oposiciones al Cuer
po de Profesores Mercantiles de la Ha
cienda pública, algunas de las perso
nas que lo formaban, y teniendo en 
¡cuenta lo preceptuado en la disposi
ción cuarta de la Real orden de 31 de 
Enero del año último dictando las 
normas por que habrán de regirse las 
-dichas oposiciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Presidente: D. José de Lára y Mesa, 
Director general de Rentas públicas, 
con facultad ds delegar en un Jefe de 
Administración del respectivo Centro.

Vocales : D. Antonio Sacristán y Z a - 
bala, Catedrático de Contabilidad de 
la Escuela Central Superior de Comer
cio; D. Enrique Rodríguez Mata, Cate
drático de Economía política y Ha
cienda pública de dá Universidad de 
Zaragoza; D, Ricardo Botas Montero, 
Jefe de Negociado de prim era clase 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y D. Julio 
Alvares Buznego, Jefe de " Negociado 
de segunda clase del mismo Cuerpo, 
que actuará además como Secretario.

El Tribunal queda autorizado para 
continuar los ejercicios ya comenza
dos.

lio que comunico a V. L para m  co- ; 
nacimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Enero de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general de Rentas pifc \
... hlicas. . , y.¡ •:

M I NISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excm o. Sr.: Al publicar la clasifica

ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de  Salaman
ca, qo se incluyeron, por estar pen
dientes de estudio, los correspondien
tes a Sancti-Spiritus, Fuenieguinaldo 
y el de la capital, a cuya cabera figu
ra en el proyecto el Ayuntamiento de 
Aldealengua, que quedan definitiva
mente constituidos, como a continua
ción se expresan.

El partido farmacéutico de Sancti- 
Spiritus, queda en vigor tal como en 
el proyecto se publicó, como igual
mente el partido de Fuení egtiina 1 do, 
haciendo la rectificación del número 
de habitantes solicitada por el Ayun
tamiento de Puebla de Azaba, de este 
último partido, y ai que, por error, ve 
asignaron 280 habitantes, cuando en 
realidad le correspondían 502: no ha
biendo sido posible acceder a las pe
ticiones formuladas por los Ayunta

mientos mencionados en consideración 
a que la clasificación se hizo teniendo 
en cuenta medios de comunicación, 
distancias, etc., y con sujeción a las 
disposiciones vigentes.

El partido farmacéutico de la capi
tal, queda subsistente tal como en el 
proyecto se publicó, a excepción de 
los Ayuntamientos de Parada de Arri
ba y Carrascal de Barregas, que se le 
segregan, y a petición propia pasaron 
a form ar parte del partido de Tejares, 
y  siendo el número total de habitan
tes el de 9.320, quedan subsistentes los 
dos Inspectores farmacéuticos de p ri
m era categoría que se asignaron en el 
proyecto al mencionado partido de la 
capital.

Asimismo se consideran definitivos 
los partidos de Gallegos de Argañán, 
La Vel'lés, Espino de la Ochada, Áldea- 
rrubia y Vilvestre, que fueron publica
dos en la  Gaceta de 20 de Diciembre 
próximo pasado y  contra los cuales no 
ise han presentado reclamaciones.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados consig
narán en sus próximos presupuestos 
las dotaciones necesarias para atender 
estos servicios.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Exorno. Sr.: AI publicar la clasifica- 
§íói* deflniüM de los J

céuíicos de la provincia de Teruel, no 
se incluyeron, por estar pendientes de 
estudio, los correspondientes a Ojos 
Negros, Ejulve, Monreal del Campo 
Torrija del Campo, Andorra, Olicíe, 
Mimiesa, Alcalá de la Selva, Arcos de 
las Salinas, Manzanero, San Agustín, 
Sarrión, Libros, Teruel, Viilel y CaUn 
ceite, que quedan definitivamente cons
tituidos corno a continuación se ex 
p re sa :

El partido farmacéutico de Andorra; 
así como el de Ejulve, quedan en vigof 
tal como en el proyecto se publicaron» 
no accediéndose a la reclamación con-, 
•tra ellos presentada porque la cías Al
eación se hizo teniendo en cuenta la? 
disposiciones vigentes.

Los partidos farmacéuticos de Ojos 
Negros, Torrijas del Campo y Monreal 
del Campo, quedan asimismo definitiva 
mente constituidos tal como en el pro. 
yecto se publicaron, no pudiendo acce 
derse a la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Blancas, ante la difi
cultad ele agregar Torrijos del Campo 
a otros partidos, ya que, por si solo5 
no puede formarlo independientemente.

Queda en vigor la constitución del 
partido farmacéutico de la Puebla da 
Valverde ante la dificultad de agrupar 
sus agregados a otros partidos, todos 
más distantes, ya que, por sí solos, no 
pueden formar partidos independien* 
tes por sus escasos vecindarios, que
dando, por tanto, el partido con un Ins
pector farmacéutico de segunda cate
goría por poseer un censo de población 
de 4.104 habitantes.

Al partido farmacéutico de Cal aceite 
se le agrega en definitiva el Ayunta* 
miento de Caseras, de la provincia 
Tarragona, accediendo a su petición, 
Por tanto, eT partido queda con un Ins
pector de segunda categoría por ser el 
número de sus habitantes el de 4.037 
en su totalidad.

El partido farmacéutico de San Agus
tín queda formado por este solo M u n i
cipio, por cuanto los Ayuntamientos do 
Barracas, Pina y Villanueva, que a él 
estaban agregados y que por ser de la 
provincia de Castellón han pasado a , 
formar parte de los partidos de ésta, 
no han manifestado su deseo de seguir 
agrupados a San Agustín. Q ueda, por 
tanto, el partido con un Inspector far
macéutico de cuarta categoría por ser 
el número de sus habitantes 1.329.

El partido farmacéutico de Alcalá do 
la Selva,queda en vigor tal como jm  el 
proyecto  se publicó, ya gue la clasifica
ción s e  h i z o  teniendo en cuenta lo to
pografía, medios de conHinicacvcm^d- 
cétera* Por la misma razón quede N L 
üitivo el partido de 3a eapito’, r 
cnanto no puede acccder.se a. lo L i 
ción -formulada por el A y mil avaien £/
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'de Monteagudo del Castillo de agregar
se a este último partido por las razo
nes anteriormente expuestas.

Los partidos farmacéuticos de Mu- 
mesa y Oliete quedan definitivos tal 
como en el proyecto se publicaron, 110 
accediendo a las reclamaciones contra 
ellos formuladas porque la clasifica
ción se hizo teniendo en cuenta las dis
posiciones vigentes. Asimismo, se con
sideran definitivos los partidos farma
céuticos de Libros y Villel, no accedién- 
dose a las peticiones formuladas contra 
la constitución cfelps mismos por cuan
to la clasificación se hizo atendiendo 
a los deseos manifestados por el Ayun
tamiento de Tramacastiel, y teniendo 
en consideración la menor distancia que 
separa a este último Municipio del de 
Libros.

El partido de Manzanares queda en 
vigor tal como en el proyecto se publi
có, accediendo a los deseos manifesta
dos por el Ayuntamiento de El Toro 
(Castellón), cuyo Municipio queda de
finitivamente agregado a dicho partido, 
accediéndose asimismo a los deseos ex
presados por los Ayuntamientos de To
rrijas y Albentosa de formar parte del 
partido mencionado. En consecuencia, 
el partido de Manzanares queda cons
tituido por este Municipio y los de 
^hejuela, El Toro, Torrijas y Albento
sa, y siendo el número total de sus ha
bitantes el de 5.996, se le asigna un 
■inspector farmacéutico de primera ca
tegoría.

El partido farmacéutico de Arcos de 
Salinas queda formado por este solo 
Ayuntamiento, con un Inspector de 
cuarta categoría por ser su censo de 
población de 1.011 habitantes. Igual
mente, el partido de Sarrión queda 
constituido por este solo Municipio, 
asignándosele un Inspector de cuarta 
categoría por poseer 2.447 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados consig
narán en sus próximos presupuestos 
las dotaciones necesarias para atender 
estos servicios.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA

^eñor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifica
ción definitiva de los partidos farma
céuticos de la provincia de Toledo, no 
se incluyeron, por estar pendientes de 
estudio, los correspondientes a Almó- 
nacid, Carranque, Domingo Pérez, Es
tuoso del Rey, Fuen salida, Gerin dote,

Illeseas, Mascareque, Mora, Portillo, 
Real de San Vicente, San Martín de 
Pusa, Toledo y Torrijos, que quedan de
finitivamente constituidos como a con
tinuación se expresa:

El partido farmacéutico de Carran
que queda formado por este Ayunta
miento y el de Ugena, que se segrega 
del partido de Illeseas, por estar más 
próximo al mencionado Carranque. En 
su virtud, se asigna al partido farma
céutico de Carranque un Inspector far
macéutico de cuarta categoría, por po
seer 1.420 habitantes.

El partido farmacéutico de Illeseas 
queda formado, en consecuencia, por 
este Municipio y los de Azaña, Yuncos 
y Yeles, correspondiéndole un Inspec
tor farmacéutico de segunda categoría 
por ser su censo de población de 3.643 
habitantes.

Accediendo a los deseos formulados 
por el Ayuntamiento de Santa Ana de 
Pusa, se forma con este Municipio un 
partido independiente, con un Inspec
tor farmacéutico de cuarta categoría, 
por ser su censo de población el de 
1.250 habitantes. E11 consecuencia, el 
partido de San Martín de Pusa queda 
constituido por este Ayuntamiento y el 
de Villarejo, con un Inspector farma
céutico de cuarta categoría, por reunir 
entre ambos Municipios 1.792 habitan
tes.

El partido farmacéutico de Almona- 
cid queda en vigor tal como en el pro
yecto se publicó, no accediendo a la pe
tición formulada por el Ayuntamiento 
de Nambroca, ya que la distancia que 
le separa de Almonaeid es menor que 
la que le separa de Toledo, a cuyo par
tido pretendía agregarse.

El partido farmacéutico de Toledo 
queda, por tanto, en vigor con sus cin
co Inspectores de primera categoría.

En cuanto al.de Domingo Pérez, que
da definitivamente formado tal como en 
el proyecto se publicó, no pudiendo ac- 
cederse de momento a la petición for
mulada por el Ayuntamiento de Otero, 
por cuanto, reuniendo escasos habitan
tes, no parece lógico pueda sostener 
farmacia.

El partido farmacéutico de Espinoso 
del Rey queda asimismo en vigor, ya 
que la reclamación formulada por el 
Ayuntamiento de Retamosa no puede 
tenerse en cuenta, porque la clasifica
ción se hizo teniendo en consideración 
las disposiciones vigentes y, además, no 
se concretan en la mencionada recla
mación las aspiraciones del Ayunta
miento citado.

El partido farmacéutico de Mascare
que queda en definitiva formado por 
este solo Ayuntamiento, ya que no pue
de accederse a la agregación que soli
citaba del Municipio de Villáminaya,

por estar más distante de Mascareque 
que de Almonaeid, a cuyo partido figu
ra agregado.

El partido de Real de San Vicente 
queda en vigor como se publicó en el 
proyecto de clasificación, no accediendo 
a la petición formulada por el Ayunta
miento de Hinojosa de San Vicente, 
porque este Municipio posee los mejo
res medios de comunicación con el ci
tado Real de San Vicente.

Los partidos farmacéuticos de Gerin- 
dote y Torrijos quedan en vigor ta) co
mo en el proyecto figuran, no accedien
do a la petición formulada por el pri
mer Ayuntamiento mencionado, por 
cuanto la clasificación se hizo teniendo 
en cuenta las disposiciones vigentes y, 
además, teniendo presentes los medios 
de comunicación, distancia y topogra
fía.

Asimismo se consideran definitivos 
los partidos farmacéuticos de Portillo 
y iFuensalida, no pudiendo accederse a 
la petición hecha por el Municipio de 
Portillo, referente a la agregación a su 
partido del Ayuntamiento de Viliamiel, 
por estar este Municipio dos kilómetros 
más próximo a Fuensalida que a Por
tillo, Habiéndose consignado por error 
de copia al partido de Portillo 2.736 
habitantes, y eorrespondiéndole en rea
lidad 2.636, según el censo en vigor, se 
hace la rectificación oportuna a peti
ción del Municipio mencionado.

Teniendo en cuenta que la clasifica
ción se hizo con arreglo a las disposi
ciones vigentes, el partido farmacéutico 
de Mora queda en vigor tal como en el 
proyecto se publicó.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los parti
dos farmacéuticos mencionados consig
narán en sus próximos presupuestos las 
dotaciones necesarias para atender es
tos servicios.

Lo digo a V. E, para su conocimiento 
y efectos/ Madrid, 8 de Enero de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso administrativo que promovió don 
Salvador Roig Alvarez contra Real or
den de este Ministerio, fecha 8 de Octu
bre de 1929, por la que fué separado del 
Cuerpo de Vigilancia, a'l cual pertenecía 
corno Comisario de segunda clase, se 
ha dictado, con fecha 30 de Noviembre 
próximo pasado, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción dé incompetencia de jurisdic
ción, alegada cómo perentoria por el 
Ministerio fiscal, debemos anular y 
anulamos la Real orden recurrida del
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Ministerio de la Gobernación, con fe
cha 8 de Octubre de 1929, por la qae 
se separó del Cuerpo de Vigilancia al 
Comisario de segunda clase del men
cionado Cuerpo D. Salvador Roig AI- 
varez, así como el expediente segui
do para depurar las responsabilidades 
en -que el recurrente baya podido in
currir desde que debió formulársele el 
¡correspondiente pliego de cargos, a 
cuyo trámite mandamos se- reponga el 
mismo.

Así por ésta sentencia, que se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  e in 
sertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, ’ mandamos y firma
mos.”

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento 

de lo prevenido en el párrafo prim e
ro del artículo 84 de la ley de 22 de 
Junio de 1894, ha acordado se cum
pla la mencionada sentencia ' en sus 
propios términos.

Lo que •participo a V. E. a los efec
tos que se expresan. Madrid, 11 de 
Enero de 1932.

CASARES QÜIROGA 

Señor Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 

Patronato local de Formación profe
sional de Vigo, trasladando las pro
puestas formuladas por la Diputación 
provincial y el Ayuntamiento de La
vadores para la designación de sus 
respectivos representantes en dicho 
organismo,

Este Ministerio, conformándose ¡con 
las propuestas, de referencia, ha re 
suelto nombrar Vocales del Patronato 
local de Formación profesional de 
Yigo, a D. Augusto Loredo Martínez, 
en representación de la Diputación 
provincial, y a D. José Antelo Conde, 
en representación del Ayuntamiento 
de Lavadores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1932.

'0 h ’r r *•' P. D., '■
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. N

. ¿ i' . '

limo. Sr.: Vista la '•comunicación 
elevada a la Superioridad por el Pa
tronato local de Formación profesio
nal de Tarrasa, trasladando la pro

puesta formulada por el Ayuntamien
to designando su representante en di
cho organismo,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta de referen
cia, nombrar Vocal del Patronato lo
cal de Formación profesional de Ta
rrasa a D. José Camí Estévez, en re
presentación del Ayuntamiento de di
cha ciudad.

Lo digo a V. I. para ,su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1932.

p .  D .,

DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la comunicación que 
en 1.° de Agosto último eleva a la Su
perioridad el Patronato local de For
mación profesional de Peñarroya-Pue- 
blonuevo, participando la designación 
de representantes en dicho organismo, 
hecha por la Diputación provincial y 
diversos Ayuntamientos,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de referencia, ha resuelto 
nombrar Vocales del aludido Patrona
to a los señores siguientes:

D. Miguel Rubio Sánchez, por la Di
putación provincial.

D. Fernando Garrión, D. Felipe Perea 
y D. Francisco Suárez Megías, por el 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo.

D. José Madueño Serrano, por el de 
Pozoblanco.

D. Rafael Gómez Sepúlveda, por el 
de Bélmez.

D. Antonio Ruiz Jiménez, por el de 
Fuenteovejuna.

Y que por él Patronato se interese 
la designación de representante de los 
Ayuntamientos de Villanueva de Cór
doba e Hiño josa del Duque.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Vista la comunicación 
elevada a este Ministerio en 7 de Oc
tubre último por el Patronato local de 
Formación profesional de Castellón 
dando cuenta de las propuestas for
muladas por la Diputación y los Ayun
tamientos de Castellón y Yillarreal de
signando representantes en dicho or
ganismo,

Este Ministerio, conform ándose con 
las {propuestas de.

do a bien nom brar Vocales del aludi- 
do Patronato a D. Vicente Gea Uheros* 
por la Diputación provincial; a D. Vi
cente Calduch Atoe la, por el Ayunta
miento de Castellón, y a D. Fernanda 
Gasset Lacasaña, por el Ayuntamiento' 
de VillarreaL 

Lo digo a ,V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio-

Ilmo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta unánime del Patronato local, 
de Formación profesional de Oviedo^ 
acordada en sesión del día 20 de Agos-f 
to último, %

Este Ministerio ha resuelto nombrar f 
Presidente del referido Patronato a 
1). Luis LaredO'Vega, Alcalde de Ovic- 
< o, que actualmente representa a la 
Corporación municipal en el citado or- 
¡ anismo. • i

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Enero % 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele
vada a la Superioridad en 25 de Junio; 
último por el Patronato local de For
mación profesional de Las Palmas^ 
trasladando las propuestas formuladas! 
por la Delegación de Hacienda y el Ca
bildo Insular de Fuer teven tura, desig
nando sus representantes en el dich<* 
organismo, y manifestando que aun no- 
han designado los suyos el Ayunta
miento de Las Palmas y los Cabildos 
de Gran Canaria y Lan zarate,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con las propuestas de refe
rencia, nombrar Vocales del menciona
do Patronato a D. Augusto M. Romera 
Echevarría, por la Delegación de Ha* 
cienda, y a D. Pedro Cuiten del Casth 
lio, por el Cabildo Insular de Fuerte 
ventura, y que por el Presidente déf 
Patronato se interese de las restante* 
Corporaciones la designación de re
presentante, elevando las propúistas a 
este Ministerio para la resolución que
proceda. . .

Lo digo a V. I. para su conocimien tor
y  d e m á s  efectos. Madrid, 2 de E nere_
de 1932.
V . 1». D .,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este. Ministerial

■■■ -:.M¡



374  14 Enero 1932              Gaceta de Madrid.- Núm.  14

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones ; 
promovidas en "24 de' Agosto ‘último- : 
por el Patronato local de Formación 
Profesional de Zamora, remitiendo 
relación de lo.s señores 'Vocales de
signados para formar parte de dicho ; 
organismo, en cumplimiento de 'Or- 
i ? o i-, Ó.-3 11 d’e Julio a n te r i o r, y  ' p n>p o - 
ivc7rl> para Presidente ai Vocal elec
to D. Francisco Hernández García,

Es'a Ministerio, conformándose con 
Jas ó..sigilaciones y propuestas de re
ferencia, ha resuelto:

1.° Que :í;q .nombren Vocales vdel 
Patronato los señores siguientes: don 
Hermenegildo Carvajal Alonso, en re
presentación de las enseñanzas oficia
les; D. Emilio Gorii Delgado, -por la 
Diputación provincial; 'D, Herminio 

• Asorey, por el Ayuntamiento tle -la ca
pital; D. Francisco Hernández García,

' Inspector del Trabajo; D. Federico de 
Nicolás, por la 'Delegación de Hacien
da; D. Federico Alonso Juan, 'por el 
Hkmstro (de la Escuela -elementad -de1 
Trabajo de la capital; -©. Da f a el Ase 
alo Asensio, Director-de la 'misma ; d* i 
Lorenzo Nieto, patrono albañil, p iv- 
puesto por el Comité í-paritario.; Isi
doro V-illalba, obrero albañil, propuesto 
por el mismo Comité; D. Julio Ayuso, 
patrono de metalurgia, propuesto por 
el Comité paritario; D. Qu-irino Sal
vadores, obrero de ídem, propuesto 
por ídem; D. José "Fernandez'Lebrón, 
patrono carpintero, .propuesto-por el 
Comité paritario; D. Benito Cabañas 
Jambrma, obrero carpintero, '.propuesto 
por el mismo Comité, y  ¡B. Juan JBer- 
múdez Bernardo, 'Inspector Delegado 
adianto de la zona.

:2.° Nombr ar Presidente del ¿Patito - 
nato al Vocal B. Francisco Hernández 
Dar oí a.

Lo digo a V. -I. para su conocímlrn- 
tfco y  ídemás .efedtos. Madrid, 2 de Ene- 
ir© -de 1982.

m. íd.,
BOMMG© WMMmS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vísta Ja ĉamniKlcacién $tte 
en 28 de Octubre último eleva a leste 
Ministerio el Presidente del Patronato 
local de Formación .prdfesiouaFde Va- 
fladoiid, t ras la dan do la spropuesías ¿for
muladas por ¡la Universidad y  JaóBspn- i 
tación provincial, designando a dsus ̂ re- r 
presentantes respectivos en el .citado ; 
'Organismo,

Esto Ministerio, conformándose non 
Jas propuestas de referencia, ha teni
do a bien nombrar Vocales del .Patro
nato local de Formación profesional 
de ValladaUd ¡a D. Ricardo Royo Villa- 
nova Morales, sen .represen lación de la 
Universidad, y a D. Mariano de los Co

bos, en representación de la Diputa
ción -provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 2 de Enero 
de 1982,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este -Ministerio,

limo, Sr.: Vista la comunicación ele
vada a Ja Superioridad en 16 de Julio 
último por el Patronato local de For
mación profesional de Jaén, trasladan
do las propuestas formuladas por la 
Diputación provincial y los Ayunta
mientos de Jaén -y -Marios, designando 
sus representantes en el mencionado 
organismo,

Este . Ministerio, conformándose con 
las expresadas propuestas, ha tenido a 
bien nonlbrar Vocales del ¿Patronato lo
cal de Formación profesional de Jaén 
a B. 'Manuel García Pérez, represen
tante de la Diputación provincial; don 
José Villar Checa, representante -del 
Ayuntamiento de Jaén, y B. Francisco 
de Paula U-reña, representante del 
Ayuntamiento de Marios,

Do Migo a V. 1. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 2 de Uñero 
de 1932.

p. 
mmmm b a rm e s

"Señor Subsecretario de este Ministerio,

Il-mo, Sr.: Vista la comunicación ele
vada a la Superioridad por el Patrona
to local de Formación profesional de 
San Fernando, trasladando las pro
puestas formuladas por la Diputación 
y los Ayuntamientos de San Fernando, 
Vejer y Puerto Real, designando sus 
respectivos 'representantes en dicho or
ganismo,

Este Ministerio, conformándose con 
las propuestas de referencia, ha re
suelto nombrar Vocales del Patronato 
local de Formación profesional de San 
Fernando a D. Juan Romero Garda, 
por la Diputación provincial; a D. Die
go Berraquero 'Miril, por el Ayunta
miento de San .Fei?n&n¿d03; & B . Pedro 
Gerard Sáez, por el de Vejer, y a don 
Juan José Fernández Gómez, por el de í 
Puerto Real. ¡I

ILo *iig© ía V. I. para su eanodínienio ■ 
y además êfectos. Madrid, >2 ¿de Enero ¡ 
ifte19§2. : ¡

S». 0.,
mmmm b a d ile s ;

Señor Sul>seci'etario 'de este Ministerio.

limo, Sr.: Vista la comunieaoióii del 
Patronato locdl de profe

sional de Zaragoza, proponiendo para 
Presidente del mismo ai Vocal ríe di
cho organismo, II Luis Oreseos Molino,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Patronato local de For
mación profesional de Zaragoza a don 
Luis Grcsanz Molíné, Vocal represen
tante de la Diputación provincial.

Lo digo a V. I. para sur conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la comunicación pro
movida en 5 de Agosto'último por el 
Patronato local de Formación profe
sional de Tarrasa, proponiendo al Vo
cal del mismo D. Domingo Palet Bar
ba para el cargo de Presidente, vacan
te. por dimisión aceptada de D. Alfon
so Sala Argemí,

Este Ministerio, conformándose coa 
la propuesta de referencia, "ha resuelto 
nombrar Presidente dél Patronato lo
cal Me Formación profesional de Ta
rragona a D. Domingo Palet Barba»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demá-s efectos. 'Madrid, 2 de Ene
ro de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario .de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación pro
movida por el Patronato local de For
mación profesional de Valls, dando 
traslado de la propuesta formulada por, 
el Ayuntamiento de dicha ciudad, para 
la designación de representante del 
mismo en el citado organismo,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de referencia, ha tenido, 
a bien nombrar Vocal del Patronato 
local de Formación profesional de; 
Valls a D. Francisco OMer Aymerich, 
en representación del Ayuntamiento dé 
dicha ciudad.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2 de Ene
ro de 19.32.

P. D«,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio!

limo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta unánime del Patronato local 
de Formación profesional de San Fer
nando, formulada ¡en 14 de Agosto úl
timo,

Usté Ministerio ha ‘resuelto, nombrar
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Presidente del referido Patronato a 
3X Antonio Días Benítez, actual Vocal
obrero de dicho organismo»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid» 2 de Ene
ro de 1932.
: ■

DOMINGO BARN.ES 
Señor Subsecretario de este Ministerio»

limo, Sr.: De conformidad con ja 
propaesia unánime del Patronato local 
ide Formación profesional de Tarrago- 
na, elevada a la Superioridad en 20 de 
Junio último,

: Este Ministerio lia resuelto nombrar
Presidente del referido Patronato a don 
José María Vilá Cañcllas, actual Vice
presidente del mismo,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 2 de Ene
ro de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr,: De conformidad con las 
propuestas formuladas por las respec
tivas Corporaciones,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma- 
jcióft profesional, de Don Benito, a don 
'Francisco Parejo, en representación 
del Ayuntamiento de Don Benito; don 
José Andújar Audüjar, en representa
ción  de la Diputación provincial; don 
José Martín Mercader, Concejal dél 
Ayuntamiento de Don Benito; D, Ra
m ón Muñoz Jiménez, ídem Idem ; don 
Jesús Señor García, representante del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Se
rena; D. Rufino Jiménez Morales, ídem 
del ídem de Llerena; D. Manuel Ceu- 
la r Serrano, ídem del ídem de Cas
illera, y  D. Juan Muga Alcázar, ídem 
del ídem de Herrera del Duque.

Lo que digo a V* L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 5 d« 
Enero de 1932.

p. ».
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por el Patronato 
local de Formación profesional de 
Cangas de Onís,

Este Ministerio ha -resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo a don 
Constantino González González, que re
presenta en el Patronato al Ayunta
miento dé dicha población coaio Al
calde del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Ene
ro de 1932,

p. o.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Comisión gestora de 
la Diputación provincial de Cangas de 
Onís, comunicada a este Minsiíerio en 
28 de Diciembre último, lie resuello 
nombrar Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de Cangas de 
Onís, a D. Félix Fernández Vega,- en 
representación de la citada Corpora
ción  provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Enero 
de 1932,

■p, d8
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Iltmo. Sr. : En consideración a las 
razones expuestas en instancia prom o
vida por D» Francisco Valdés Nicolao,

Este Ministerio ha -resuelto admitir 
la renuncia presentada por dicho se
ñor Valdés, del cargo de Presidente 
del Patronato local de Formación pro
fesional de Don Benito.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: De conform idad con la 
propuesta elevada a este Ministerio en 
12 de Octubre último por el Patrona
to local de Formación profesional de 
Don Benito,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente d'e dicho organismo a don 
José Manzano Díaz, Vocal del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Ene
ro de 1932,

p. D,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vistas las com unicacio
nes promovidas por el Patronato de 
Formación profesional de Cartagena, 
trasladando las propuestas formuladas 
por la Diputación, Delegación dé Ha
cienda y  Ayuntamientos de LibriHa, 
Mazarrón y; Fuente-Alamo, designan

do sus represen tantos en dicho orga
nismo,

Este Ministerio lia resuelto, de con .» 
formidad con las propuestas de refe
rencia, nombrar Vocales del Pairee a- 
lo local de Formación profesiojiaFda 
Cartagena a D. Casimiro Bonmntí -too 
rín, en representación de la Diputa 
ción provincial de Murcia; a D, Jua* 
Burcet RoJandi, en representación 
la Subdelegación de Hacienda, y a dor 
Manuel López Cerón, D. Lorenzo Col 
coechea Negrete y D. Miguel Pérez 
Ros, en representación de los Ayunta
mientos de Librillo, Mazarrón y Fuen* 
te-Alamo, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene
ro de 1932.

p. D.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. Sr.: De conformidad con k  
propuesta elevada a este Ministerio por 
el Patronato local de Formación pro
fesional de Almería,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente de dicho organismo a don 
Carlos Pérez Burillo, que representa 
en la expresada entidad a la Cámara 
oficial de Comercio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1932.

p . r>.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.; De conformidad con k  
propuesta del Ayuntamiento de Gijón, 
comunicada a este Ministerio por «1 
Patronato local de Formación profe
sional de dicha villa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de dicho organismo, en repre
sentación de la citada Corporación mu
nicipal, al Alcalde Presidente de 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimieiv 
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene* 
ro de 1932.

p. o.
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario dé esto Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta para 
Ampliación de estudios e investiga* 
clones científicas»

Este ¡Ministerio ha resuello conce
der las siguientes pensiones, corres
pondientes a la última convocatoria
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fcon cargo al cap ítu lo  3.°, artículo 1.°, 
4 e \  presupuesto de gastos de este D e
partam ento :

A D. José Antón Oneca, Catedrático  
de la U n iversidad  de Salam anca, por 
«eis m eses, para estudiar en Alem ania  
D erecho penal, con la asignación  m en
su al de 425 pesetas y  600 para viajes.

A D. S isin io  Alvarez Soriano, D i
rector de la E scuela núm ero 22 de 
M adrid, por seis m eses, para estudiar  
en  Bélgica y Francia el serv ic io  m é
dico-escolar, con la asign ación  m en
sual de 425 pesetas y  500 para viajes.

A D. José Serra R afóls, P rofesor au
x iliar  de la U n iversidad  de B arcelona, 
se is  m eses, para estudiar Arqueología  
en  Alem ania, con la asignación  de 425 
pesetas m ensuales y 600 para viajes.

A D. Federico  Jim énez O ntiveros, 
P rofesor auxiliar de la U n iversid ad  
d e Sevilla, seis m eses, para estudiar  
¿Hematología en Alem ania, con la asig
n ación  m ensual de 425 pesetas y  600 
para viajes.

A D. T eodom iro Lozano Aguilera, 
C atedrático del Instituto n ac ion a l de 
Segunda enseñanza de M anresa, cinco  
m eses, para estudiar P sico log ía  ap li
cad a en Francia, con la asignación  de 
425 pesetas m ensuales y 450 para v ia 
jes.

A D. José Salazar Chapela, P rofesor  
de la E scuela N orm al del M agisterio  
prim ario de Tarragona, tres m eses, 
para estudiar en Francia, B élgica  y  
Suiza los últim os m étodos y  adelantos 
de la enseñanza de la H istoria, con la 
asign ación  de 425 pesetas m ensuales 
y  500 para viajes.

A doña C oncepción Majano y  Ara- 
que, Profesora de la E scuela Norm al 
d el M agisterio prim ario de Logroño, 
cuatro m eses, para proseguir en Sui- 
í£a su form ación científica, con la asig
n ación  m ensual de 425 pesetas y 500 
para viajes.

A D. Salvador Ferrer Culubret, In s
p ector de Prim era enseñanza de So
ria, nueve m eses, para estudiar en  
Francia, Bélgica y  Suiza P sicología  
experim enta l y  organización escolar, 
co n  la asignación de 425 pesetas m en
suales y  500 para viajes.

A doña María Teresa Martínez de 
Bujanda, Inspectora de Prim era en
señanza de Granada, seis m eses, para 
estud iar en  F rancia la organización  
y  funcionam iento de las Escuelas pri
m arias superiores y cursos de p erfec
c ion am ien to , con la asignación  de 425 
jf esetas m ensuales y  450 para viajes.

Todas estas p en sion es se en tien den  
con ced id as, por ahora, para la parte 
qive de ellas se d isfrute dentro del ac
tual ejercicio  económ ico , quedando  
Pava el resto sujetas a r e h a b i l i ta c ió n .  
>os pensionados quedarán obligados

a reintegrarse a sus cargos oficiales  
dentro de los quince días sigu ien tes  
a la term inación  de la p en sión , así 
com o a cum plir lo dispuesto en 19 de 
N oviem bre y  13 de D ic iem bre de 1923.

Lo digo a V. I. para su  co n o cim ien 
to y demás efectos. M adrid, 9 de E n e
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lm o. Sr.: Creado el Instituto N a
c ion al de Segunda enseñanza de Ceuta 
por. D ecreto de 9 de Octubre últim o, 

E ste M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de F í
sica  y  Q uím ica del expresado In stitu 
to a D. B enjam ín B onet Jordán, con el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales y  de
m ás b en eficios co n ced id os a -los fun
cion arios que prestan  serv ic ios en la 
Z ona del Protectorado de España en 
M arruecos.

Lo digo a V. L para su co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio.

lim o . Sr.: Creado el Instituto N a
cio n a l de Segunda enseñanza de Ceuta 
por D ecreto de 9 de Octubre últim o, 

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de Agri
cultura del expresado Instituto a don  
V irgilio  Trabazo Sarapio, con el suel
do de 4.000 pesetas anuales y  dem ás 
beneficios con ced id os a los fu n cio n a
rios qué prestan serv ic ios en la Zona  
de Protectorado de España en Marrue
cos.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARÑES  

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio .

lim o  S r .: Creado el Instituto N a cio 
nal de Segunda enseñanza de Ceuta 
por Decreto de 9 de Octubre últim o, 

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nombrar Catedrático in terin o de Ma
tem áticas del expresado Instituto a 
D. José María Jim énez F ayos, con el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales y  de
m ás beneficios concedidos a los fun
cionarios que prestan servic ios en la 
zona de Protectorado de España en 
M arruecos.

Lo digo a V. I. para su co noeim ien*  
to y  dem ás efectos. M adrid, 9 de Ene* 
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inh« 
terio.

lim o S r .: Creado el Instituto N acio
nal de Segunda enseñanza de Ceuta 
por D ecreto de 9 de Octubre último» 

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de Ca
ligrafía  del expresado Instituto a don  
Antonio Q uintana D íaz, con el suel
do de 4.000 pesetas anuales y  dem ás  
beneficios co n ced id o s a los fu n cion a
rios que prestan serv ic ios en la zonst 
del P rotectorado de España en Ma
rruecos.

Lo 'digo a V. I. para su co n ociin ien -  
to y  demás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES !

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

lim o . S r .: Creado el Instituto N acio
nal de Segunda enseñanza de Ceuta 
por D ecreto de 9 de Octubre últim o, 

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar Catedrático in terin o de La
tín del expresado Instituto a doña Ma
ría  del Carmen Rodríguez y  Fernán
dez, con el sueldo de 4.000 p esetas  
anuales y  dem ás ben eficios co n ced id os  
•a los funcion arios que prestan  serv i
cios en la  Zona del P rotectorado de 
E spaña en M arruecos.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p . D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio .

lim o . S r .: Creadó el Instituto N a cio 
nal de Segunda enseñanza de Ceuta 
por D ecreto de 9 de Octubre últim o, 

E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de F ilo 
sofía  del expresado Instituto a D. L u is  
Peralta y  Barbier, con el sueldo de 
4.000 pesetas anuales y  dem ás benefi
c io s con ced id os a los fu n cion arios que- 
prestan serv ic ios en la Zona del P ro
tectorado de E spaña en M arruecos.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p.p.,
DOMINGO BARNES  

S e ñ o r  Subsecretario de este  M inis
terio* - w ~
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I lmo. S r .: Creado el Instituto N a cio 
nal de Segunda enseñanza de Ceuta 
por Decreto de 9 de Octubre últim o, 

Este M inisterio ha ten ido  a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de L en
gua y  L iteratura castellanas del expre
sado Instituto a doña María del Car
m en  Sáinz A yllón, con el sueldo de
4.000 pesetas anuales y  dem ás benefi
c ios con ced id os a los fu ncionarios que 
prestan serv ic ios en la Zona del P ro
tectorado de E spaña en M arruecos.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio ,

lim o . S r .: Creado el Instituto N a cio 
n a l de Segunda enseñanza d e .C eu ta  
p or D ecreto de 9 de Octubre últim o, 

E ste M inisterio ha ten id o  a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de F ran
cés del expresado Instituto a D. E uge
n io  García Lom as, con el sueldo de
4.000 pesetas anuales y  dem ás benefi
cios co n ced id os a los funcion arios que 
p restan  serv ic ios en la Zona del P ro
tectorado de España en M arruecos.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 9 de E n e
ro de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio.

lim o . S r .: Creado el Instituto N acio 
n a l de Segunda enseñanza de Ceuta 
por D ecreto de 9 de Octubre últim o, 

Este M inisterio ha ten ido a bien  
nom brar Catedrático in terin o de Geo
grafías e H istorias del expresado Ins
tituto a D. Ignacio  Bauer Landauer. 
con el sueldo de 4.000 pesetas anuales 
y  dem ás b en eficios con ced id os a los 
fu n cion arios que prestan serv ic ios en 
la  Zona del Protectorado de E spam  
en Marruecos;

Lo digo a Y. I. para su co n ocim ien  
lo  y  dem ás efectos. M adrid, 9 de Ene 
r o d é  1932.

p. o.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis 
ierio.

limo. S r .: Creado el Instituto N ació  
nal de Segunda enseñ anza de Ceuti 
p or Decreto de 9 de Octubre últim o, 

E ste M inisterio ha ten ido a b iei 
nom brar Catedrático in terin o  de His 
toria  Natural del expresado Xns-titutí

a D. José F ernández M artín, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y  dem ás 
ben eficios con ced id os a los fu n cio n a
rios que prestan serv ic ios en la Zona  
de Protectorado de E spaña en Marrue
cos.

Lo digo a Y. I. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio.

1  ___

j lim o. S r .; Creado el Instituto N acio-
I de Segunda enseñanza de Ceuta por  

D ecreto de 9 de Octubre últim o,
Este M inisterio ha ten ido a bien  

nom brar Catedrático in terin o de Ma
tem áticas del expresado Instituto a don 
Fernando García Fernández, co n . el 
sueldo de 4.000 pesetas anuales y  de
m ás beneficios co n ced id os a los fun
c ion arios que prestan serv ic ios en la 
zona del Protectorado de E spaña en  
M arruecos.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 9 de E ne
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

lin io . S r .; Creado el Instituto N acio- 
de Segunda enseñanza de Ceuta por 
D ecreto de 9 de Octubre últim o,

E ste M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar Catedrático in terin o  de D i
bujo del expresado Instituto a don  
Juan E ugenio M ingorance, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y  de
más ben eficios co n ced id os a los fun
cion arios que prestan serv ic ios en la 
zona del Protectorado de España en  
M arruecos. #

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. M adrid, 9 de E n e
ro de 1932.

p. D.,
> DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este M inis

terio.

I lmo. S r .: Vacante en la E scuela  de 
Artes y Oficios A rtísticos de Jaén la  
plaza de M a e s t r o  de taller de Ce
rám ica,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
disponer que la referid a  plaza se anun
cie para su p ro v isión  a concurso libre, 
de acuerdo con lo preceptuado en la 
Real orden de 2 de Enero de 1917.

Lo digo a V. I. para su conocinneOr

to y  dem ás efectos. M adrid, 9 de E n e
ro de 1932.

P. !>..
DOMINGO BARNES 

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

I lmo. S r .; D ispuesto  por Orden de 
9 de Septiem bre últim o (Gaceta  d e!  
13) que a D. E m ilio  Millán Miguelá- 
ñez se le conceda la reh ab ilitación  
para vo lver a la enseñanza y se le  
nom bre para E scuela de análogo cen 
so a la de Los Arcos, de la p rov in 
cia de M urcia, de la que no se p o se 
sionó por los m otivos que se exp re
san en la referida d isp osición  y  exis> 
tiendo vacante en la actualidad en # »  
cha provin cia , sin  que hasta Ja fecha  
se le haya otorgado el &©mbramient<i 
a que tiene derecho,

Este M inisterio ha resuelto nombrar 
Maestro en propiedad de la E scuela  
de Santa Gertrudis (Murcia) , a don  
E m ilio  Millán M igueláñez, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, de cuyo cargo 
se p osesionará el in teresado dentro  
del plazo señalado en el vigente Es
tatuto, vacante que será elim inada de] 
concurso de traslado anunciado en 17  
de Octubre de 1931 (G a c e ta  del 24), 

Lo digo a Y. I. para su conociinien» 
to y demás efectos. Madrid, 9 de E n e
ro de 1932.

r P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza.

Ilmo. S r .: H abiéndose consignado  
en la d isp osic ión  de 14 de Diciem bre 

•últim o al confirm ar los nom bram ien
tos por sexto turno que el segunde 
apellido de la núm. 2.095, doña Mar i i 
del Carmen F ernández, n o m b ra d a  pn  
ra la E scuela de Verguizas ,  es Ce roa 
en vez de Gómez.

T en ien d o en cuenta que doña Ma 
ría del Carmen F ernández Ce roa n-, 
tiene derecho a plaza en propiedac! 
en  el segundo E scalafón, por no esta; 
com p rendid a en el artículo 66 del vi
gente Estatuto, .

Este M inisterio ha resuelto aclara? 
que el nom bram iento hecho en 14 da 
D iciem b re últim o para la Escuela d* 
Verguizas-Vizniazos (Soria), por sexta 
turno, es a favor de doña María del 
Carmen Fernández Gómez, numera 
2.095 de la lista, con residencia en  
Málaga, quedando de esta form a r e c 
tificado el referido nom bram iento y  
sin  ningún valor ni efe cío el hecho» 
a nombre, de doña M aría  del C a m isa  

•Fernández C erca .  ;
L o  dÁ&o a V. L ü a ra  su  énmoír
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lo y demás electos, Madrid, 11 de Ene- 
**o de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES’

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. 8r.: Vacante en la Escuela- de 
Altos Estudios - Mercantiles de Barce
lona, la plaza de-Catedrática numera» 
rio de Estudios Superiores de Geogra
fía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo  dispuesto en el número 2.° del ar
tículo del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, ha tenido a bien dispo
ner que dicha Cátedra vacante se anun
cie, pam  ser provista en propiedad, al 
turno d* concurso de traslado entre 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comerci) y  Auxiliares que tengan re
conocida el derecho.

Lo qui» comunico a V. I. para su co* 
pocimie^ to y demás efectos. Madrid, 11 
de EnesQ de 1932,

d o m in g o db a r n e s

Señor Subsecretario de este Ministerio.

.I l mo. Sr.: Habiéndose dispuesto, por 
Drden de 1§ del pasado Diciembre; el 
cese, con íécha 31, de todos los que 
Venían desempeñando el cargo de Au
xiliar interino de primera clase de este 
Departamento,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que cesen asimismo los que, con 

el carácter gratuito, vienen desempe
ñando los mencionados cargos; y

2.° Que por los Jefes de los Centros 
a que afecté se comunique a la Sección 
¡Central el cumplimiento de estas Or
denes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás afectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1932;

p. D.,
DOMINGO- BARNES 

Señor Subseof^tario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En  el expediente: instruido 
por el Direets# del Instituto Nacional 
de Segunda g®8ñanza de Córdoba* al 
[Profesor de Mecanografía y Taquigra
fía del mism© & ntro D. Francisco Mo
reno Pez, per abandono de destino, y 
en virtud de ffirden del Sr. Rector de la 
Universidad é® Sevilla,
¡ Este M in iste i^  de conformidad con 
.$1 informe por el Director del
¿neneionad© fiüSHiito, ha resuelto de- 
Jelarar incoras-fÉtrFefericIo Profesor en 
:¡el artículo t ^  ^ l a T e y  de 9 de Sep» j 
jüemibre d * ¿

Lo que comunico a V. I. para-su-co
nocimiento y efectos. Madrid, 11- de 
Enero de 1932.

p. o.,
DOMINGO" BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación" del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda' enseñanza' de Zaragoza, solici
tando, en nombre del Claustro, auto
rización para establecer una Sección 
preparatoria para el ingreso en el Ba
chillerato con tres Escuelas,

Este Ministerio ha tenido' a-; bien 
acceder a lo solicitado para que. pue
da implantarse- dicha- Sección- con 
arreglo a- las normas.' establecidas , en 
el Decreto- de 25. de Septiembre: úl
timo.

Lo. que;, comunico a: V. L para- su ■ co
nocimiento y. demás-, efectos. Madrid, 
12 -de. Enem  de . 193-2.

p. D.,
DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario ele este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 14¿ artículo 3.°, concepto 4.° del 
presupuesto trimestral vigente de este 
Ministerio la cantidad de 15.000 pese
tas para premios de los con cúreos na
cionales de Escultura, Literatura, Mú
sica, Arquitectura, Arte decorativo y 
Grabado, gastos de material y organi
zación de las Exposiciones que los 
trabajos que se presenten originen, 

Este"Ministerio ha dispuesto quepor 
esa Dirección general de Bellas Artes, 
de su digno cargo, se proceda con toda 
rapidez a organizar el concurso o con
cursos que puedan celebrarse dentro 
del actual trimestre.

Lo que comunico a V. I. para stt co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 dé 
Enero de 193#.

P. D.,
DOMINGO BARNES -

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante en la 
Sección 10 del Escalafón genera] de 
Catedráticos de las Universidades, 

Este Ministerio ha- dispuesto que, en 
virtndi de; ascenso reglamentario,1 pase 
a ocupar'sn número, en la expresada 
Sección 10 de aquel Escalafón D. En
rique Luna y  Peña, Catedrático nume
rario de la Facultad': de Derecho-de la 
universidad de- Santiago,, con el haber 
anual de 7.000 pesetas*. con efectos- y 
•antigüedad del día-, fr del actual,, si
go k Me rd d* Emm dé posesión? de

la-Cátedra de Derecho natural de di
cha Facultad, para la que fué nom
brado por aposición, turno libre, con 
fecha 21" d¿. Diciembre próxim o pa
sado.

Lo digo -a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S-e ñ c r -  Subsecretario de este Minis
terio. .

Ilmo, Sr.: Visto el proyecto ele ter
minación del edificio destinado a Es
cuela g r a d u a d a ,  para niños, en 
Cuenca:

Resultando: que este proyecto lia si
do redactado por el Arquitecto esco
lar D. Angel Martínez Argüelles, co
mo consecuencia de la rescisión de la 
contrata acordada por Orden minis- 
teriaL'dé 22 de Septiembre último: 

Resultando que el presupuesto ' de 
contrata del' expresado proyecto de 
obras de' terminación asciende a pe
setas 214.808',26, de las que, deduci
das 118.383,73, aportadas en metálico 
por el Ayuntamiento de dicha capi
tal,, y t. 8'0í,64, importe de los mate
riales acopiados a píe de obra, se re
duce la cantidad a cargo del Estado 
a 04.323,49 pesetas:

Resultando que para la. ejecución 
de estas obras se fija en el proyecto 
el plazo-de diez meses:

Considerando que es de suma ur
gencia lá- aprobación de este proyec
to, no sólo al efecto de que lo antes 
posible se reanuden las obras (lleva
das a cabo con excesiva lentitud e 
interrumpidas hace bastante, tiempo, 
con grave perjuicio de lo ya edifica
do) ? sino en beneficio de la enseñan
za primarla e incluso para conjurar, 
en-parte,. la crisis de trabajo existente 
en aquella ciudad:

Considerando, que la cantidad de 
9.L823,49. pesetas a cargo del Estado, 
debe abonarse dentro del actual ejer
cicio económ ica de 1932, habida 
cuenta del plazo de ejacución de las 
obras-:

■Eoxi&i-&eran.do que., en el expediente 
consta el informe favorable del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, ;

Este Ministerio ha tenido a bien- re» 
solver lo siguiente: .

L° Que se apruebe el proyecto,'re
dactado por el Arquitecto D. Angel 
Martínez: Arguelles-,, para la termina» 
íióni d-eáL ecMiicio- destinado a Escuela 
p,aduad&,,pa!r&-- niños, en Cuenca, por' 
su: presupuesto de contrata de-- pose
ías

2.°' Que- dichas obras se- eje cuica
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p o r  el sistema de contrata y  por la 
cantidad  de 213.207,22 pesetas, líqu i
d o 'c in e  resulta una vez deducido el 
im porte de lós materiales, acopiados 
a pie de obra (1:801 M  p esetas).'

I Io Que la cantidad . de 94.323,49 
pesetas, que lia dé abonar el Estado 
se satisfaga con  cargo al capítulo 26, 
artículo 1 .°, concepto ' ú n ico  d e l ' vi- 
gen te presupuesto de este M iniste
r io : y

• 4,°' Que la suma de 118.383,73 pe
setas, aportada por el Ayuntamiento 
de C cenca, se abonará al contratista 
contra certificaciones de obra ejecutar 
da o saldó dé la correspondiente li
qu idación  final.'

Lo digo, a V. I  para su con ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 12 de 
Enero de. 1932. •

P. D.,
DOMINGO BARNES'

Señor D irector  gen era l; dé Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO 
DE TRABAJOY  PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui

do .en este Ministerio con m otivo de las- 
elecciones celebradas para .constituir el.. 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
del partido judicial de Zaragoza:..

Resultando, que han concurrido si
multáneamente a. la elección para- V o
cales propietarios y arrendatarios, las- 
siguientes entidades: Sindicato A g ríco 
la de Zaragoza, que acude a da 'elección  . 
con el nombre de Sindicato. A g ríco la ‘d& 
Zaragoza; Asociación de Labradores.de 
Zaragoza, Sindicato A grícola de A lfa- 
jarín y-U nión  de. Rem olacheros, todas 
las • cuales - coinciden en' una .misma can- • 
didatura, tanto para los Vocales pro
pietarios com o para los. colonos.

Resultando que con el earácíer de en
tidad exclusivamente electoral de Voca
les colonos sólo concurrió a la elección 
la Agrupación  Agraria afecta al par
tido. republicano ■ radical-socialista de 
Zaragoza, con derecho electoral reco
nocido en la orden de convocatoria de 
las-elecciones, la que designó una can
didatura de colonos distin ta de 1 as p ro 
puestas por las entidades anteriores, 
manifestando haber resultado elegida 
dicha candidatura por votación de 8.210 
afiliados., de. la entidad consignados en 
iv]ación nominal incluida en el expe
diente : . .

Resultando que consta igualmente en 
éste las comunicaciones dirigidas al ex
celentísimo Gobernador civil por

los Agentes delegados que concurrieron 
al acto de la elección de la Asociación 
de Labradores de Zaragoza, del Sindi
cato A grícola de Zaragoza y  de la 
Agrupación Agraria del partido repu
blicano radical-socialista, manifestando 
esta última lo que sigue: “El objeto de 
la reunión era la celebración de elec
ciones para Vocales de los Jurados m ix
tos-de da 'riqueza rústica de Zaragoza, 
a cuyo acto co-ncurriero 3.700 colonos 
y  obreros agrarios, y  p or delegación 
unos 4 .000 aproximadamente:

Resultando que efectuadas las. ante
riores elecciones se produjeron protes
tas, que también obran en el expedien
te, de la Asociación de Labradores, y  el 
Sindicato A grícola contra 1 & elección 
de la Agrupación Agraria del partido 
republicano radical-socialista, alegando, 
con  las razones que se exponen, la im
posibilidad de que la candidatura de 
esta entidad obtuviera el número de 
votos que se le atribuyen, por lo que- 
solicitan la nulidad de su elección: 

Resultando que igualmente existe una 
protesta suscrita por varios particula
res contra las elecciones efectuadas por 
la Asociación de Labradores, Sindicato? 
Agrícola Católico y Unión de R emola- 
choros,. alegando haberse personado el 
■dia de la elección en sus respectivos 
locales diversos afiliados a dichas enti
dades, con ánimo de ejercitar sus dere
chos electorales, sin haberlo podido 
conseguir p or  encontrarlos cerrados, 
constándoles que la elección se hizo 
por unos cuarenta y  cinco señores que 
por  aclam ación' nom braron los Vocales 
propietarios y  colonos, titulares y su
plentes, por ló que también piden la in
validación :

Resultando que p o r  el Sindicato A grí
cola de Zaragoza, se lia presentado, un 
escrito desvirtuando la protesta ante
rior, y por la citada Agrupación Agra
ria se ha elevado a este Ministerio! otro 
con fecha 29 de Noviembre último, in
teresando la inmediata constitución deh 
Jurado.

Oída la. Comisión.-arbitral.agrícola : 
Considerando: l.° Que en el acta-de 

la elección celebrada con intervención 
del Delegado d »  Autoridad guberna
tiva, por la Agrupación Agraria, afecta 
al partido republicano radical-socialis
ta de Zaragoza, se. afirma que la elec
ción de Vocales representativos de los 
colonos en el Jurado mixto de la P ro 
piedad rústica del partido judicial de 
Zaragoza, se verificó con norm alidad:

2.° Que los que ah era recurren con
tra la validez de las elecciones celebra
das por las distintas entidades, que le. 
llevaron a cabo, carecen del derecho a 
impugnar una representación que no es 
la propia de su ciase.

3.° Que no existe además otra-es#*-

dad con derecho a impugnar la validez 
de estos actos.

Y no obstante haberse realizado, en 
parte, la de la Agrupación Agraria por 
un medio, cual es el de la emisión del 
voto por delegación, que no es el p ro 
cedente,

Este Ministerio ha acordado declarar; 
válidas las elecciones celebradas para 
constituir, el Jurado mixto de la P ro
piedad rústica del partido de Zaragoza^ 
por las distintas entidades con derecha, 
a ello.

Madrid, .21 de Diciembre de 1931.

■ FRANCISCO L. CABALLERO ■ 

Señor D irector general de Trabajo,

Ilmo. S r .: P or Leyes de 27 de No
viém bre últim o se ha establecido I3, 
reglam entación de los Jurados m ix
tos dé trabajo y  se han dictado las re* 
glas para la organización, p or el Es
tado, dé la c o lo c ft ió n  obrera, con  ca
rá c te r ’ general para todas las indus
trias.

En su consecuencia , ambas disposi
ciones tienen que aplicarse a la in
dustria de transportes marítim os, que, 
dadas sus características especiálés,- 
exige senestudie la form a 'práctica  de 
realizarlo.

En lo que se refiere al contrato de 
trabajo marítim o y  a la reglamenta* 
ción  del m ism o a bordo  de los bu
ques* - la ap licación  de las d isposicio
nes vigentes ha orig inada num erosos 
incidentes y  conflictos de carácter so- 

. cial, y, com o consecuencia  de ello, di
versas organizaciones, tanto patrona
les com o obreras, han solicita db la in 
trodu cción  en aquéllas de algunas m o
dificaciones y  aclaraciones.

Continúa, además, constituyendo as
piración  unánime del personal m arí
timo navegante la. im plantación  del 
M ontepío Marítimo N acional, para con 
seguir lo cual se han elevado, por las 
A sociaciones que del m ism o existen, 
numerosas solicitudes en tal sentido. 

P or todo lo expuesto,
Este M inisterio ha decid ido convo

car una Conferencia marítima, con la* 
siguiente orden del día :

a) Form a de aplicar a lá industria,? 
de transportes ..marítimos da: Ley de? 27* 
de N oviem bre último, relativa* .m Iq»~¿ 
Jurados m ixtos de trabajo.

b) Forma de aplicar a la misma 
industria la Ley de 27 de Noviem bre 
último, relativa a colocación  obrera.

c) Modificaciones: y  Marina de apli
cación  de la iegisl&cmr ~'“f; Le rela
tiva a-contratos de ? qn marítimo.- 
y .a- la recavo P c * - ^ : 1 fea b aj®. 
'bordo d . 1 , L . u r í i r ^
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d) Bases para la constitución del 
Montepío Marítimo Nacional,

La expresada Conferencia .se reuni
rá en Madrid, el lunes día 1.° del pró
xim o mes de Febrero, y se constituirá, 
bajo la presidencia de Y, I., con 14 re
presentantes de las Empresas navie- 

: ras, nombrados por todas las Asocia- 
, clones de las mismas, y un número 
i igual de Vocales del personal maríti- 
; ino; en. representación de las siguien- 
' tes profesiones:
i Dos de los Oficiales náuticos, dos 

de los Maquinistas navales, uno de los 
Radiotelegrafistas civiles, dos del per
sonal subalterno de cubierta, dos ídem 
de máquina, dos del de fonda, uno 

' de los patronos de cabotaje, uno de 
jos fogoneros habilitados y uno de los 
motoristas*

Los representantes de las tres pri
meras mencionadas profesiones, nom
bradas por 3a Federación de Oficiales 
ie la Marina mercante y Asociaciones 
le su clase -que no fowmen parte de la 
misma, y los cinco del personal res
tante, por la Federación Nacional de i 
Transportes Marítimos.

> Las precedentes designaciones de
berán de hacerse y comunicarse a este 
Ministerio en un plazo de quince días, 
jt' cítntar de la publicación en  la Ga
ceta de la presente disposición.

Lo que comunico a Y. I. para su 
tonocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Suero de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Je ñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Salvador Yinardell Martí, en solicitud 
¿e que en lo sucesivo se entiendan con 
§1 ias notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 15 del 
proyecto aprobado a La Masnouen.se: 

Resultando que el interesado funda 
/su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- 
ídita con la escritura de compra he- 
icha en Barcelona a 1.° de Febrero de 
1931, ante el Notario D. Pedro Este
ban Lahoz e inscrita en el Registro 
kle la Propiedad de Mataró, al tomo 
,•898, libro 72 de Masnou, folio 178, fin
ca número 1890:

Considerando que con arreglo a la 
¡Heal orden de 11 de Mayo de 1928, 
•publicada en la G aceta de Madrid del 
lidia 23, todo beneficiario de casa ha- 
!;rata que haya adquirido el dom inio 
jcle 1& misma, tiene derecho a que se 
jígire a su nombre la amortización e 
(internes fiel préstamo del Estado que

corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 26 de Oc
tubre de 1928, ante D. Juan José Bur
gos Bosch, Notario de Barcelona, as
ciende a 9.407,60 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra ciliada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud’ de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos e] precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi- 
vilualización de la casa número 15, del 
proyecto aprobado a ” La Masnouense” , 
a los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Salva
dor Yinardell Martí, con todas las 
consecuencias que de esta vincula
ción se derivan.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor.Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la.instancia de don 
Rafael Partera García, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
de préstamo de Estado correspondien
te a la casa barata número 22 mo
derno, de la calle de Azhuma, del pro
yecto a¡>robado a doña Blanca Jimé
nez Lopera.

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Granada a 23 de Diciembre de 
1929 ante D. Antonio García Trevija- 
no, bajo el número 2.687 de su proto
colo, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Granada:

Considerando que con arreglo a 3a 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 11 de Febrero de 1928, 
arde D, Antonio Pavés Gómez, ascien
de a 14.432,47 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 10.0 anual de la 
cifra citada: '

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
.orden de 11 de Mayo de Í928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Rafael Partera Gar
cía la casa barata y su terreno, núme
ro 22 moderno, de la callo de A chu
ma, del proyecto aprobado a doña 

. Blanca Jiménez Lopera, que es la ñu
ca número 16-902, del Registro de la 
Propiedad de Granada, libro 651 de la 
capital, folio 122, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que iu 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los crédi
tos' hipotecarios que con anterioridad 
a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 23 de Diciem
bre de 1929, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente á este MF 
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Rectificación al concurso ordinario de 
vacantes publicado en la G a c e t a  nú
mero 1 cíe 1.° de Enero del año ac
tual por haberse padecido error en 
el anuncio de las plazas que a con
tinuación se m encionan :

PROVINCIA DE AVILA 
Diputación provincial de Avila.

Número 167. Dos peones camina
ros del camino vecinal de Grajos a 
Muñino a 1.250 pesetas anuales (pri
mera categoría).

Madrid, 12 de Enero de 1932.— El 
■General Presidente Agustín Luque.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

En virtud de la autorización que con
cede la Orden ministerial de fecha de 
¡ayer lie acordado delegar en D. José 
Navarro Reverter y  Gómis, Jefe de A d
m inistración y de Sección de este Cen- 
¡tro directivo? el cargo de Presidente 
'del Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
'de Profesores mercantiles al servicio de 
la Hacienda pública.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1932.— El D irector general, 
José de Lara.
Señor Vocal Secretario del Tribunal de 

Oposiciones al ingreso en el Cuerpo 
de Profesores mercantiles al servi
cio ele la Hacienda pública.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia form ulada por 
D. Juan Antonio Gamazo y Abarca, c o 
m o Presidente de la Caja de Previsión  
del personal de la Com pañía general 
de Tabacos de Filipinas, dom iciliada 
ien Barcelona (Rambla de Estudios, nú- 
tolero 1), por la que solicita la declara
c ió n  de exención  del im puesto sobre 
los bienes de las personas ju ríd icas;

Resultando qu#, según se expone en 
.■dicha instancia, el ún ico  fin de la Caja 
■de Previsión  de referencia es la cons
titución  de un fon do para subvenir a 
la  concesión  de pensiones de jubila
c ió n  y supervivencia a favor de todos 
los socios, y que para ser socio  se pre
cisa  ser em pleado de la Com pañía ge- 
¿era l de Tabacos de F ilip inas; que el 
fo n d o  socia l se forina con las aporta
c ion es de los socios y donativos que se 
éfectúen ; que la referida entidad se 
Encuentra com prendida en la exen
c ió n  del núm ero 9 del artículo 261 del 
Reglam ento del Impuesto de D erechos 
reales y que aportándose los docum en
tos probatorios de lo expuesto y  Es- 
¡tátutos de la entidad, se solicita la de
c laración  de exención  del impuesto 
¡sobre, los bienes de las personas jurí
dicas a que se refiere el citado prgeep^ 
íb  reglam entario;

Resultando que al expediente se 
¡aporta cop ia  ¡simple de los Estatutos 
fie dicha entidad cotejados ¡por el Ne
g ocia d o  de este Centro con  los orig i
nales, de cuyo examen se d ed u ce : que

tiles Estatutos fueron aprobados en 4 
e Febrero de 1929 y  se presentaron 

el G obierno c iv il de Barcelona, a 
Ips efectos de la ley de A sociaciones 
de 30 de Junio de 1887, en 8 de Fe
brero de 1929; que según tales Esta
tutos el personal de la Compañía se 
constituya en Sociedad c iv il con  el 
nom bre de Caja de Previsión  del per
sonal de la Compañía general de Ta
bacos de F ilipinas, dom iciliada- en 
{Barcelona, en la d irección  de dicha 
iJompañía; que su objeto es constituir 
|[n fondo para subvenir a la conoe- 
jsión de pensiones de jubilación  y  su
pervivencia  a favor de los socios y 
Conceder pensiones; que los recursos 
de la Caja de Previsión  serán los do
nativos de. la Com pañía general de T a

bacos de F ilipinas, las aportaciones 
de los socios, los intereses de sus fon 
dos y cualquier donación  eventual que 
se lleve a efecto, detallándose también 
el funcionam iento de la entidad y  su 
adm inistración ;

Resultando que también se aporta 
al expediente certificación  acreditati
va expedida por el Secretario del Con
sejo de A dm inistración de la -entidad 
solicitante de que el Presidente de la 
mism a es D. Juan Antonio Gamazo y 
Abarca y relación  de los bienes de d i
cha entidad, consistentes en 615.000 
pesetas en Deuda am ortisable 5 p or 
100 de interés; 510.000 pesetas n om i
nales de cédulas del Banco H ipote
cario de España, interés 5 por 100 en 
14 pesos connant nom inales de ob li
gaciones de la Central Azucarera de 
Tortal. (Islas F ilipinas) y  en pesetas 
2.602.906,77 en cuenta corriente de la 
Com pañía general de Tabacos de F ili
p inas;

C onsiderando que por el núm ero 9 
del artículo 261 del Reglamento de 26 
de Marzo de 1927 se dispone que go
zarán de exención  del im puesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
los bienes muebles pertenecientes a 
las Asociaciones de Obreros que per
sigan fines instructivos o de m ejora
m iento de las cond icion es del trabajo 
y  los de igual clase que pertenezcan 
a las A sociaciones cooperativas de So
corros mutuos que form ando su fon do 
socia l con  las entregas o cuotas pe
riód icas de sus asociados y con  los 
donativos benéficos que reciben se li
mitan a repartir pensiones o auxilios 
a los m ism os socios o a sus fam ilias 
en casos determ inados de paralización 
del trabajo, enferm edad o muerte o al 
sostenim iento y  educación  de los hijos 
de los asociados, agregando el párrafo 
segundo de d icho núm ero 9 del citado 
artículo que estarán igualmente exen
tos los inm uebles que constituyen el 
edificio  socia l de dichas A sociaciones 
si fuere de su p rop iedad  y  estuvieren 
total y exclusivam ente destinados al 
serv icio  de los m ism os;

Considerando que del examen de ios 
Estatutos de la Caja de Previsión  del 
personal de la Compañía general de 
Tabacos de Filipinas, interesada en 
este expediente, aparece que se ajus
tan a los requisitos y  cond icion es ex i
gidos p o r  las disposiciones legales alu
didas, por lo que procede la declara
ción  de exención  que se solicita ;

Considerando que p or  el último pá
rrafo del artículo 262 del citado Re
glamento de 1927 se faculta a esta D i
recc ión  general para resolver los ex
pedientes de exención  del im puesto 
de que se trata, actuando p or  delega
ción  del M inistro de H acienda,

La D irección  general de lo Conten
cioso  del Estado acuerda con ceder a 
la Caja de Previsión del personal de 
la Com pañía general de Tabacos de 
Filipinas la exención  del im puesto so
bre los bienes de las personas ju ríd i
cas en los térm inos y con  la extensión 
a que se refiere el núm ero 9 del ar
tículo 261 del Reglamento de 28 de 
Marzo de 1927,

* M adrid, 18 de D iciem bre de 1931.—  
El D irector general, Y. Casanueva. ■ 
Señor Delegado de Hacienda en B a r

celona-

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación  del Secre
tario del Ayuntam iento de Fuencarral 
(M adrid), D. Juan W enceslao Gómez 
Suárez, el siguiente prorrateo, con  
arreglo a los cuatro quintos del sueldo 
anual de 6.009 pesetas:

El Ayuntam iento de Aravaca abona
rá mensualmente 136,12 pesetas.

El de Ajalvir, 67,92,
El de Hortaleza, 15,83.
El de Fuencarral, 18033.
El Ayuntamiento de Fuencarral re

caudará de los demás la parte que les 
ha correspon d ido  y  abonará al ju b i
lado el im porte íntegro de la mensua
lidad concedida.

Madrid, 11 de Enero de 1932.—»E1 
D irector general, González López.

En virtud del concurso anunciado .. 
por Orden de 28 de Octubre id timo,; 
han sido nombrados Depositarios da 
fondos por las Corporaciones que aba
jo  se citan, los señores que a continua
ción se expresan, advirtiéndose que la 
publicación que se hace de estos nom 
bramientos no los convalidará si estu
viesen hechos con infracción de alguna1 
disposición reglamentaria.

Madrid, 13 de Enero de 1932,—E’ 
D irector general, González López.

Relación que se cita.

D. Nemesio Espinosa Ropero, Cande* 
te (A lbacete).

D. Vicente Antón Torregrosa, Dernia 
(A licante).

D. Joaquín Simeón Vidal, Jijona "(Ali
cante).

D. José Abarca Cámara, M onóvar 
(A licante).

D. Juan de Dios Anguila Gutiérrez, 
Huercal-Overa (A lm ería ).

D. Julián Méndez García, Almendra- 
le jo  (Badajoz).

D. Domingo Rubio Duran, Azuaga 
(B adajoz).

D. Antonio de Uña González, Albur- 
querque (Badajoz).

D. Pablo Crespo Cidoncha, Villamie- 
va de la Serena (B adajoz).

D. Antonio Giménez Vives, Poli en s a 
(Baleares).

D. Fermín Serrano de Albillos, Me
dina de Pomar (Burgos).

D. Antonio Sastre Molina, Cornil 
(Cádiz).

D. Tomás Vicente García Castañeda. 
Moral de Calatrava (Ciudad Real).

D. Raimundo Mauri Vera y B. de 
Montiano, Daimiel (Ciudad Real).

D. Nemesio Espinosa Ropero, Miguel- 
turra (Ciudad Real). „

D. Joaquín Simeón Vidal, ooeum io
nios (Ciudad Real).

D. Joaquín Simeón Venó, r.e .oo!ana 
(Ciudad Real).

• .. D. Angel José M--r:a I Ó.V’Z A r n D -  
dez, Pedro Muñoz C iudad Bear).

D, Saturnino Lóoea: Mando. Herencia 
íCiudad I L L A
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B» Fermín Serrano de Albillos, Hor
rádm elos . (Córdoba).

D. Gerardo Calzad illa Barba, Fuen- 
teovejuna (Córdoba).

D. Joaquín Simeón Vidal, Posadas 
(Córdoba).

D. Manuel Cam ón Yolera, Huáscar 
(Granada).

D. Jesús Pon ce Trujillo, Minas de 
Rió tinto. (Huelva).

D. Jesús Ponen Trujillo, Romana 
'(Hüelva).

O. Joaquín Simeón Vidal, Bo Hullas 
del.'Condado (Huelva).

D. Joaquín Simeón Vidal, Araceña 
'(Huelva).

D. Joaquín' Simeón Vidal, Cazo ría 
(Jaén).

D. Juan de Dios Anguila Gutiérrez, 
Torreperogil (Jaén).

D. Manuel Bueno de la Cruz, Bailón 
(Jaén).

B.. José María Picazo Burriel, Alge
ntes í (Valencia)).

D. Joaquín Simeón Vidal, Méngíbar 
(Jaén).

D. Francisco de Ata un y Manchóla, 
Alfaro (Logroño).

D. Manuel López Osorio, Sarriá (Lu
go).

D. Justo Montoya y Erbina, Cerce- 
dilia (Madrid).

D.' Agustín Sánchez Robledo, Ciem- 
pozuelos (Madrid).

D. Josué. D a p e n a  MouriñiC), Villavertíe 
(Madrid),

D. Antonio Sastre Molina, Fuen gira- 
la (Málaga).. ,

B. Joaquín Simeón Vidal, Campillos 
(Málaga).

B. Joaquín Simeón. Vidal, Molina dé 
Segura (Murcia).

D. Pedro Espejo Ruiz, Cehegín (Mur
cia).

D. Pedro Espejo Ruiz, Fortuna (Mur
cia). .

D. Joaquín Godinez Tevar, Carayaca 
(Murcia).

D. Fernando Clntaró de Gra-s, Cicza 
(Murcia).

D. Ramón Ranees Ranees, Yecia 
Murcia).
" D. Nemesio Espinosa Ropero, Aba- 
Tila (Murcia).

Bv Juan Murillo Rico, Olivenza (Ba
dajoz).

D. Domingo Armas de Paiz, Arrecife 
|La-s Palmas).

D. Pedro Espejo Ruiz, Calasparra- 
JMurcia).

D. Francisco Gómez, Martínez, Jumi- 
Ja (Murcia).

D. Fermín Serrano de Albillos, Mo~ 
'atalla (Murcia).

D. Zacarías García Barriga*., Gozón 
(Oviedo).

D. Juan Cambreleng Mesa, A-rucas; 
(Las Palmas).

D. Ricardo González Carrera, La 
vGuardia (Pontevedra),

D. Fermín Serrano de Albillos, Coca-. 
(Segó vía).

D. Josué Dapena Moa riño, Osuna 
(Sevilla).

D. Joaquín Simeón Vidal, Collera 
(Valencia).

B. Saturnino Samnedro Marcos, P o  
fcaftel (Valladolid).

B. Augusto Pastor de San tí evo. Toro 
(Zamora).

Relación de los individuos del Cuerpo 
de Interventores de fondos de la -Ad* 
ministración ¡ocal en expectación dé 
destino y aspirantes que han pre
sentado instancia haciendo constar., 
su residencia , domicilio y que; m -  
sisten en su derecho.

D. Teodoro. Clemente Mércalo.
D. Guillermo Yirgili Albor ná.
B, José Pérez y Ruiz de Alarcón.
D. Carlos Monasterio Valeiro.
B. Salvador Orient Cercós.
B. Martin Giménez Lera..
D. Pedro Escribano- Godina.
D... Nicolás Brando Flórez.
B.< Jairno Salom. L 1 añeras*
D. Emilio Segarra Lloréns.
D. José Alaría Carlos Roca.
B. Luis Pascual Pérez Simó.
B. Angel:Páramo Fernández.
D.: Jaime Busquéis Mulet.
D. I s i d o r o  Francisco Borreguero;.- 

González.
D. Helioáoro Fernández CarabaHo.. 
B.. Adeíino Andolz Aguilar.
D. Simeón Feníols -Cnenca.;
D. Miguel de liorqnes^-y Villalba.
B. Rafael-Palop:Ruiz;- 
D. José Hernández Fernández.- 
D. Ramb o Díaz. Sobrado.
D. G m M 'm o-. Monián Manzano..
D. ?rr c  Fernández Fernández.
D. Enrique Alonso Redondo.
B. Francisco Moreno Vázquez.
B. Arturo Baixaiili Morales.
B..Calixto Saha-té LIqtk 
B.,- T.eodoro /Llevarla-. Borja.
D. Eduardo Mezquida-Maten.
B.. Félix Á-gubrre. González.
B. Andrés Fernán dez' Ga-saL 
B* Leen Navarro Larriba.-.
Di Gabriel Amengua! Víllalonga.. 
M adrid,. 13 de Enero de 1S32;— EL 

Director gcnci-rb González López..

DIRECCION GENERAL DE. SANIDAD
Rectificación.

En el Decreto sobre incineración de 
cadáveres, publicado en !a-r Gaceta- de 
Madrid del día- 9- de Enero corriente, 
aparece- p r :  error de: cop ia -en  el pá
rrafo segundo del • arliciiío: 3A la pala
bra ilimitado, y debe- entenderse- por 
tiernoo "lim itado” ,

M N riib  13 de; Enero- de 1932,— El 
BircMor g-euerab Pe B.,..S; Rue-s-ta¿

M IN ISTERIO DE 
INSTROCIONPÚBLICA Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA.
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 

Cátedra de Pediatría, vacante' en la 
Facultad de Medicina- de Cádiz..
A los efectos y en cumplimiento -de 

i:o prevenido-en-Jos artículos 14 y  15 
del Re-giamento de oposiciones a Cá- 
íeeiraes de 8 de Abril de-. 1910,

Esta Subsecretaría'hace público lo 
siguiente:

L Que el Tribunal para juzgar los 
o fue nombrado por orden de' 

- > cíe^lSSO (G a c e t a  del 25),
í r * ufrido modificación- algu- 

¿ 7 ... ... v i ,  de renuncias.'*

2 A Que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 10á déi Jtaioode • 193-0 - se. publicó la 
lista de aspirantes admitidas a la p rá c -. 
tica de los ejercicios y que habían 
solicitado las o n c e  cienes dentro del 
primer , Je o 1 ..al de.admisión de ins
tancias,.

3.° Que de-mro- de este segando 
plazo b-‘ ai de a o» ¡sión de instancias,

. ham solicitado- ■ la oposición, reunien
do: y  2 t  ̂Re uN • c 5 ne " c c n- 
dieiout-s emgídas e-ir el'Reglamento, y 
sesdécieran, por imitó, admitidos- a la 
pi V ' 4 a 1 N y  * s, ios sigmen- • 
les !>*> m

Dt t u 1 ’ - <a  id z de Cas
tro*

D n  » (t iiabre da.
B. F y . / m  reía.
4J v m  4 u r s  asolrardes

dM n ; n . * el Tribunal y
p icm un ^ , e m i . l  a z z , de ios eLu»
c 'c ir q  m o p  ico los derechos mi
i ict lico c tablee ao* por la Iiea-1 or- 
cL \ fN  Jí, fN  q  a  / 0  d e  1 9 2 5  ( G a c e t a  
del JOj.

5 } Qnr el J’Fzís vara recusaciones, 
qn d o ín "  juq el muí culo 15 del m-en- 
ci Jo re  ' \  ̂lo s el de diez
d - ’ , h x í  h^de la publicación 
del m ? % r '  v  r  i '  " mi la G a c e t a  d e

ia> i i ' ' ^ c''f de 1932. —̂ El
Su m Foiniiiyo Barnés.

Oposiciones, turno libre, a una de las 
Cátedras- dé, Paiolog^a. m édicar con. 
m-, clüiicap. vacante- en.■ la. Facultad1 
dé-- Medicina de Cádiz.
Aelés  efectos y. en c - o \  .ento. de

10 . preverá do en los citieN  Ni 4 y 15-• • 
del Reglamento de t povN  > ms a. Gá- 
ledras.- de, 8 de- Abril de 1 ‘ V i

lisia Subsecretaría hac° puITico: lo .1

t ,a jiizgar: 
fmm' » or Real- 

r 1 2 '  - d > e 19-27—
( i  'id  i - y r ne, v * índ de-';

i í Hc.uk *a cdii iTd u B . / i  oii'o  Simo--. 
icna y abalegro, del cm ,3o ce Pre-

l.í n oia  rd o  en estuación,
cor Orden di L7 rn / g u i o  último-
(i a d* ] 21) 0 .  Mr s Jiménez:
i\az, iM duR;» o de L 11 c  de:; 
ifcolcliia  de , t i ' vU^b1  ̂ mitral,d 
Cu 3 rea wn I 'Kj Ti R*  ,M. 3 en la-- 
ger N  ' k . J, ¡0 ‘ a Vi c dmveiiia, 
Méu. o d 1 0 icKi Jcl IIowoKai pro-' 

de Nadiid, a a cien también 
le La admNl la su renr ucia

2.° Que en Q G u z  ta t  Madrid. - dre.' 
29 de í< ;J .  c de 132 7 ce publícóa
la lit»a ó* k '- m  omd¿tes . 1 tniiidos: a 
Lr írátíF.i de 1 ( ¿ h n  - j  que Iia--
bían or oposic, óprdrcú^
de  ̂ p iin i-r  p ja /o  legal coi vocato-- 
ria qc la. misma.- 

3; ° : Q ue dentro de esté: segun-do'-’ y&-
11 nevo--plazo: legal dej adm isión de i n s 
tancias ten-- solicitadó-'-las o p o sic io n e s- ' 
reuniendo y  justifican do Lbidam en- 
te los' requisitos de la cc ivccatoria^." 
declarándose-' p o r• tanto 1 . im iü d o s- a- 
la práctica de- los ejercicios, los si
guientes aspirantes:

B-. A ntonio.!, Torres y López.
T K  Joarpiín .Molió y  Santonja*
B. Vicente. González Calvo.
B; José Casas Sánchez.;
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B . Juan Andrea y  Urra.
D. Felipe Morán y Miranda..
D. L oren zo  (L eon és y  N avarro .
D. Poli carpo Carrasco, y Martínez.
I). José Martí y Maten.
I). Félix Monterde y Fuertes.
D. Celestino Badosa y Campaña.
4.° Que los expresados aspirantes 

'deberán  justificar ante el Tribunal y 
previamente al comienzo de los ejer
c ic io s  haber abonado los derechos en 
.metálico establecidos por la Real or
den de 24 de Marzo de 19-25 (G a ce ta  
del LO).

5L Que el plazo para recusacio
nes, que determina el artículo- 15 del
mencionado' Reglamento, es el dé diez 
días, a contar' desde la publicación 
l le l  presente' anuncio en la- G a ceta  de 
•Ma d r id .

Madrid 9 de Enero ele 1932,-— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en la Escuela de 
tos Estudios Mercantiles de Barcelona 
la Cátedra de Estudios- Superiores, de 
Ideografía, que ha de proveerse, en el 
turno de. concurso de traslado, confor
me a lo dispuesto en los Reales de
cretos de 30' de Abril de 1915, M  de 
Agosto de 1922 y Orden ministerial 
¡de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos mynerarios de las Escue
las de Comercio que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra .g o l  aMa vacante o. de indudable 
¡anclo., la por tratar de la misma mate
ria doeeniepy los P ro /sores  auxilia
res de los mencionados Centros que 
tengan reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, r. compaña das 
de las hojas de servicios, debidamentej 
certificadas* por conducto y con in-' 
forme del Director de la Escuela en 
que sirven, en el término de veinte 
días, a contar desde el en que se pu
blique esta convocatoria en la Ga c e t a  
d e  M adrid , plazo que^se ampliará en 
' uince días para los aspirantes resi

entes en Canarias.
Este anuncio se liará público en los 

tablones de pdictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
;así se verifique sin más aviso que el 
presente. .

Madrid, 11 de Enero de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Por conducto de los Consejos pro
vinciales de Protección escolar ha
brán llegado a todas las Escuelas na- 
¡cionales dependientes de esta Direc
ción general unos cuantos ejemplares 
:de la Constitución que las Cortes Cons
tituyentes, en plenitud de soberanía, 
acaban de votar. Los Maestros deben 
Aprovechar esta circunstancia para ha
cer a sus ¡alumnos una serie de leccio
nes en las que sea» la Constitución el 
ííema central de la actividad escolar.
Deben explicar a los niños lo que sig-

    ' "  '

niñea una Constitución para las de
mocracias;. las luchas que los españo
les han sostenido en demanda o en de
fensa de la Constitución,, y cómo ía 
República, actual, al promulgar su 
Constitución, señala, mi momento his
tórico en. el proceso de liberación que 
desde hace años vive dramáticamente 
el pueblo españñol.

Promulgada la Constitución, se abren 
nuevos cauces a la República española. 
España va a renovar ¡profundamente 
su vida. Es momento de gran alegría 
para, todos. De alegría y de medita
ción. De meditación y ele responsabi
lidad. De responsabilidad para todos, 
pero, sobre todo, para los Maestros, a 
quienes la República, confía, en gran 
parte esa misión renovadora y  de quie
nes la República, espera han de cum
plirla con fervoroso entusiasmo.

EB Maestro-- ha de ser un educador.. 
La Escuela ha de transformarse en el 
sentido de ser cada día más hogar. Ha 
de ser la verdadera casa del niño. El. 
niño ha de encontrar el ella aquel am
biente necesario para poder vivir ple
namente su vida' de niño. Porque el 
niño no es más que niño y  necesita 
su infancia para vivir. La Escuela no 
puede entorpecer p or  ningún motivo' 
su natural desenvolvimientos La Es
cuela no puede secar su infancia con 
anticipaciones prematuras que pertur
ben su conciencia . El Maestro no olvi
dará nunca que &í tiene ante sí, en cada 
niño, a un ser a quien ha de instruir, 
tiene, sobre todo, ante sí a un ser a 
quien ha de educar. El Maestro ha de 
ser fundamentalmente un educador. 
Ha de llegar hasta el fondo íntimo de 
la personalidad infantil, favoreciendo, 
ayudando, contribuyendo a que esa 
personalidad alcance libremente su 
plenitud.

Hay que vitalizar la Escuela. Hay 
que dar nueva vida a la Escuela. Hay 
que conseguir que la vida penetre en 
la Escuela. Y ¿a y  que llevar la Escue
la allí donde la vida esté. La Escuela 
libresca de ayer ha de ser superada 
por la Escuela activa de hoy. Los ho
rarios viejos y  lbsr programas rutina
rios han de ser superados por los cen
tros vivos de interés y  por la libre cu
riosidad del niño. La Escuela ha de 
responder en todo momento a las in
terrogantes del niño. La Escuela ha de 
ser un hogar donde se trabaje. Ha de 
hacer del trabajo el eje de su activi
dad. metodológica. Ha de hacer del 
niño un alegre trabajador. Hacer del 
niño un trabajador no es enseñarle un 
oficio determinado. En la Escuela el 
niño no tiene que aprender ningún 
Oficio.

Pero todo cuanto aprenda en la Es
cuela ha de ser hecho, realizado, por el 
niño mismo, utilizando sus manos, el 
mamialismo, como medio de expresión. 
Y ha de hacerlo en fecunda colabora
ción con sus compañeros. Y así acaba
rá teniendo conciencia de que el traba
jo individual es tanto más útil cuanto 
mejor sirve los intereses de la comuni
dad.

Hay que unir la Escuela y el pueblo. 
La Escuela ha de vivir en íntimo con
tacto con la realidad. Los paseos, las 
excursiones, las visitas -escolares harán 
conocer a los niños la vida de la zona 
en que esté enclavada la Escuela. El 
Maestro utilizará todos los grandes va

lores educativos que encierra el aro* 
biente geográfico. La fábrica, el taller, 
la granja, el mar, iodo lo que constitu
ya la fisonomía económica y espiritual, 
de aquella zona, ha de ser familiar al/- 
niño y a la Escuela. A la Escuela, que 
establecerá esa relación íntima con la; 
vida del trabajo; y con ía vida del ho
gar, donde tanta influencia puede ejer
cer. La Escuela procurará interesar a 
los padres y a las madres organizando 
enseñanzas que respondan a sus inquie
tudes, organizando bibliotecas,, lecturas, 
audiciones y conferencias. La máquina 
de coser, el gramófono, el libro, la ra
dio, el cinematógrafo, todo lo que las 
“Misiones pedagógicas” van sembrando; 
por ios pueblos, puede y debe uqir la 
Escuela y el pueblo, haciendo que Iai 
Escuela sea eil eje de la vida social del 
lugar,, y el pueblo acabe ¡sintiendo la 
Escuela como cosa suya.

La, Escuela ha de ser laica. La Es
cuela,, ¡sobra todo, ha de respetar la 
conciencia del niño. La Escuela no pue
de ser dogmática ni puede ser sectaria. 
Toda propaganda política, social, filo
sófica y religiosa queda terminantemen
te prohibida en la Escuela. La Escuela 
no puede coaccionar las conciencias. Ál 
contrario, ha. de respetarlas. Ha de li
berarlas. Ha de ser lugar neutral don
de el niño viva, crezca y se desarrolle 
sin sojuz-gaciones de esa índole.

La Escuela, por imperativo del ar
tículo 48 de la Constitución, ha de ser 
laica. Por tanto, no ostentará signo al
guno que implique c.onfesionalidad, que
dando igualmente suprimidas del hora
rio y del. programa escolares la ense
ñanza y las prácticas confesionales. La 
Escuela, en lo sucesivo, se inhibirá en, 
los problemas religiosos. La Escuela es 
de todos y aspira a ser para todos. Los. 
Maestros revisarán cuidadosamente lo s . 
libros utilizados en sus Escuelas, reti
rando aquellos que contengan apolo-’ 
gías del ex rey o de la monarquía.

El Maestro debe poner el esfuerzo 
más exquisito de que sea capaz al ser
vicio de un ideal lleno de austeridad 
y  de sentido humano. Y, como se decía 
en la circular de 13 do Mayo, el Maes
tro, ahora más que nunca, procurará 
aprovechar cuantas oportunidades le 
ofrezcan sus lecciones en otras mate
rias, el diario hacer de la Escuela y los 
altos ejemplos de la vida de los pue
blos, para inspirar en los niños un ele
varlo ideal de conducta.

Los señores Inspectores cuidarán con 
el mayor celo que estas normas lleguen 
a conocimiento del Magisterio y que 
sean cumplimentadas inmediatamente 
en forma que no puedan herir los sen
timientos religiosos de nadie, resolvien
do cuantas dudas y reclamaciones pue
dan producirse en la aplicación de és
tas instrucciones.

Los Consejos locales, provinciales y. 
universitarios de protección escolar in 
tensificarán su labor ayudando constan
temente al Maestro y a la Escuela para 
que su acción educadora sea fecunda 
y responda en todo momento a las le
gítimas esperanzas del pueblo español 
y a las demandas de la República.

Madrid, 12 de Enero de 1932.—El. D i
rector general, Rodolfo ífiopis.
¡Señores Inspectores de Primera ense

ñanza y Presidentes de los Consejos
locales, provinciales j  universitarios
de o™  tccoi 5ti es-col ar.
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DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Se halla vacante en la Escuela de 
Artes y Olidos Artísticos de Jaén una 
plaza de Maestro de Taller de Cerá
mica, dotada con el sueldo o gratifi
cación anuales de 2.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta fecha.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser español, no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio en el im
prorrogable término de veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas- 
de la partida de nacimiento legaliza
da, si el aspirante no pertenece al dis
trito notarial de Madrid, y certifica
do del Registro de penados y rebel
des, debidamente reintegrados; tam
bién acompañarán los justificantes que 
acrediten su. aptitud para el desem
peño de la plaza de que se traía y los 
méritos y servicios que crean opor
tunos*

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 9 de Enero de 1932.— El 
Director general, Orueta.

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que a las anunciadas para proveer pla
za de Profesor auxiliar numerario del 
cuarto grupo de la Sección Artística, 
que comprende Proyecto de conjunto 
(primero y segundo cursos), vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Barcelona, han presentado ins
tancias debidamente documentadas, 
siendo, por tanto, admitidos a dicha 
oposición, los Sres. D. Pelayo Martí
nez Palacios y D. Ramón Termens y 
Mauri, disponiendo que se publique 
esta lista en la G a c e t a  d e  M a d r id  y que 
no se haga nueva publicación de la 
constitución del Tribunal por quedar

integrado tal como se publicó en la 
G a c e t a  de 12 de Diciembre último.

Madrid, 12 de Enero de 1932.— El 
Director general, Orueta.

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que a las anunciadas para proveer 
una plaza de Profesor auxiliar nume
rario del segundo grupo de la Sección 
Artística, que comprende Copia de 
conjuntos y los dos cursos de Histo
ria, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona, han pre
sentado instancias debidamente docu
mentadas y, por tanto, quedan admi
tidos a dicha oposición los señores 
D. Jaime Santomé y Gasamor y don. 
José F. Rafol Fontanals, disponiendo 
que se publique esta lista en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y que no se publique 
nuevamente la constitución del Tribu
nal por haber quedado integrado en la 
forma en que se publicó en la G a c e t a  
de 12 de Diciembre último.

Madrid, 12 de Enero de 19.32,— E l 
Director general, Orueta*


